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Toluca, Estado de México, di/ez de junüilCth:!T:[j'tH;!NMill I ~1't1fnl' Sfi:REHRIA

: 1; ~
i I "~

Vistos para resolv~r lol autoi~'~el Toca 02/2016

formado con rriotivl d~ la acclonde

i n con s t ¡tu Cion a lid a d -Ir 0JII ~ d a por el Presidente

de la Comisión de Def¡Ch~: Humanos del Estado de

M é xi c o, M a e s t r o en q e?ft,1'1 o BAR U C H F. DEL G A D O

CARBAJAL, contra l~fr~~~Ciones 11, V, VI Y XI del

artículo 244 del -éjndo/MuniCiPal de Tepotzotlán
l' ¡l

,j 2 O 1 6 , a s í Co m~ q1e s ~s r e s p e e t ivas s a n e ion e s ,
,l •
.i previstas ~ e' attículO

ordenamiento; y, ;,1'

ESTADO DE MIOxICO

RESHLTANDO

1. Por escrito presentado el dieciséis de marzo de,

dos mil dieciséis\ en la oflclalla de partes comun del

Poder Judicial del Estado de México, BARUCH F.

DELGADO CARBAJAL, como Presidente de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de

México, promovió acción de inconstitucionalidad,

s o I i c ita Ia ,in val i d e z del a s f r a c c ion e s 11, V, V I Y X I

'-.;
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ACCiÓN DE INC07STITUCIONALlDAD: 0212016

- .... :...':

a- .. " •
,_o :' •• ; ••

mismo

delCabildo

el

Autoridada)

. Las fracciones II,.V, VI y Xldel articulo 244

del Bando MunicIpal de Tepotzotlán 2016,

así como sus respectivas sanciones,

norma impugnada.

autoridades siguientes:

previstas en

ordenamiento,

1.

del artículo 244 del Bando Municipal dE! Tepotzotlán

2016, así como de sus respectivás sanCiones,
/."

"numeral 245 del¡
,', JI'

emitidas y prom,úlgadas por las
. ;;.

,.ti¡

i~
!¡/

Autoridades e m is o r ay .p r o m u I9 a d o r a de la
. ,
l

emi,fora:. r
Ayuntamiento del MU~iCipio de Tepotzotlán,
Estado de México. l :¡.'Ji'

b) Autoridad. pr.~mulgadora: Presidente

'Municipal Constitu~i~nal de Tepotzotlán,

Estado de México. ¡.
11. Norma general cuyl'invalidez se reclama yel./

medio oficial en qJe se publicó: . (i
~.."."
". :.:~.
\:":;'".....

previstas en el numeral 245 del mismo #.
ordenamiento, publicado en la Gaceta

Municipal de Tepotzotlán, Estado de,
México, de fe.ch a cinco de febrero de dos
mil dieciséis,
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ACCiÓN DE 'NCONSTITUCIONALlDAD: 0212016 \ \ I:J

acción de inConstitucionalidad, son los

ESTADODEM~i~ U ¡en t e s : l
"r

1" )"[.,.] } l

VI. Preceptos constitd~~!onales que se estLan violados

~. ArtlC'jO 5 párrafos pri~ero y tercero, 34, 6),~ 77, 81 86 Bis,
. ~'JST¡C~ ' j, , !,j'
v~/,>.,.j,~~",8?"i:ciso b) prime/ y segundo párra:f.S' y 115 de la

-j ¡~S~~iIFii~s t i t uCió nPoi iti C~'d e I Esta do L i bre y ~¡6b~n o de Méx i co.

c; It.~~,~~[g .1 tt);.,
1;;"':'" ~tV'.,.!;? Con ce pto s de ",:nva 1,'dez' ) V"!!-..~= .'(>' ',.. J ~'

'~', (\I'\\i-'\ .~ j/.'.( * u'" ,;

'-- ,,:;f.~
':NSTi"UCi~MAL A n te eedentes: ./
'iA '~'L""E"'A"¡A -c...~r..,rl .f

En 2015, esta Defensoría de:~.f/yitantes realizó el estudio de

los 125 bandos muní c ígj~s del Es t ad o de Méx ic o,

desprendiéndose que' 10-t,/WtemPlaban y sancionaban como

infracciones administra~l conductas que de conformidad

::-,.> CO'~ el Código' penal~l ,stado de México están tipificadas

", ":~i:\co ~ o del i t o s. CJ ./
,f:~'n tal virtud, ~ ;(~: enero del presente año se emitió la

;'Recomendación Gen:er I 1/2016 "sobre la armonización de los

Honorables

sequela

infracciones

previstos en

losa

/
/ bandos municipales, l fin de que no contemplen

,,"_ '.ladministrativas q~'etengan identidad con delitos

el. Código Penal GJel Estado de México'" en

"'"mI" ,1
Única. Se recomienda

Ayuntamientos Constitucionales de los municipios del

administrativas

Estado de

infracciones

México, e v it a r contemplar como

en los bandos

municipales, conductas que estén previstas como

I Puedeserconsultadaen:
http://www.codhem.org.mx/LocaIUser/codhem.org/recomendaciones/pdf/2016/0116.
pdf.
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ACCiÓNDEINCONSTITUCIONALIDAD:02/2016

la

de

y a
Estado

México.

delitos en el Código Penal del Estado de México

viglfnte, a efecto de no invadir ,esferas de

competencia que constitucIonalmente co{responden al
¡:

Poder Legislativo, el Poder Judicial.'Procuraduría General de Justicia idel¡
Ir ¡,fe
f
\En ese sentido y con el¡objeto de vetficar el cumplimiento de

dicho documento, se llevó a cabcl el análisis del Bando
¡ #;'

Municipal de Tepotzot,lán 2016, >lferivando en la presente

acción de inconsti{ucionalidadf bajo las siguientes. óS1
COn S'I d e r aC'Io n es'. .f~ d':'l:"'':;,A

;,},.~,~ ;T~~
..,;:) ~~~?~~.il

2. Estu ~ i o dog mát~co de¡li los del itos y faltas :;?¿)t~
a d m i n i s t r a t i vas: '.; \':'<"'f.'

Antes de entrar al es¡!udiO sobre la incDnstitucionalidad de las ~i::;t~1i~~:
¡o-

fracciones 11, V, VI Y XI de ~rtícUIO 244 del Bando Municipal

de Tepotzotlán 2016, r sd'lta importante establecer ia

diferencia entre el Derecho A'~mjnistrativo y el Derecho Penal,

In e Iu y e nd o la in f r a c ció n y I l~a n ció n a dm I n i s t r a t i va, a s I t o ~ ..o<::::.:- .:.

el delito y la pena, al tenor c:t.e lo siguiente: i-
, l~

1'",..
El Derecho Administrativo ¡la rama del derecho público. qá ..~\._

tiene por objeto espe í(,fco la administración pública,"'-:':.~!,
, ~-

entendida ésta. como la d;ctividad a través de la cual eJ, .;... '

Estado! y los sujetos ¡utliares de éste tienden' a 1:
satisfacción de intereses 90~eCtivos;2 para tal efecto" existen

ordenam'ientos administratLOs de carácter general que deben

s e r o b s'e r v a d o s por Ia !po b Ia ció n , los c u a Ie s con t e m p Ia n

infracciones o faltas ad~inist.rativas que son las figuras

jurídicas que describenl los actos u omisiones, que,
contravengan alguna disposición administrativa, para la que

2 efr: Garelo Móynez. Eduardo, Introducción al estudio del derecho. 64'. ed ..
reimpresión: México, 2013.p.139.
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ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD: 0212016 \ \!

prevista una sanción de naturaleza diferente a las del

recho penal.'

ladearticulo 121por el

Estadoslosde

establecidolo

Politica

a

Constitución Unidos/' Mexicanos:
"Compete a la autoridad administrativa la a,plicación de

sanciones por las infracciones de 10:/ reglamentos

gt",b ern a t ivo s y de p oJi cia. la f qu e ú n i ca m,,;¡j~te ca ns is ti rá n
i ¡. 'l'en multa, arresto hasta po treinta y lseis horas o en
trabajo a favor de la comunidad, j/'

/ 1/ ~
.> ."),-0 Considerando que los I ayuntam-kthtlt" son órganos

administrativos, investidos.;de auton'iímla~ro sujetos a los
"¡¡JNAl i ~ Ji ~

,'fARIA preceptos constltucionalesj y legal,e'i'~tos deben observar

Ia s di s Po sic ion e s con ten i d~s tan t of,~' la Con s t ¡tu ció n Poi Itic a
. '" I

del Estado Libre y Soberanod~ xico, como en la Ley

Or.gán ic a Mun i c i pa I del Es t ado.!ct~~éx i c o, don del os fa cu Ita

para expedir los bandos mu~pa4es y demás reglamentos
1',administrativos de obser~cia 1 general dentro de sus

r~s pect iv a s j u rl sd i cc io n:z A" ,~\rÍ e,~lcede r Ia s fa cu Ita d es q ue la
:'.: propia ley les confie~,Jy sin!, invadir otras esferas de
',' . It. ¡", ".~'fompe ten c la. , ~' !
. ' , I
el 't'. ,1'. " ~ I
Por lo que res~cta a, .Ias sarciones por infracciones a los
reglamentos a Inis!,'rativos f municipales, se encuentranj ,
p'r e vi s t a s e n e I a rt í c uCl'o166 q'e la Ley O rgá n i c a Mun ic i pa I del

. i
Estado de México: ¡!,

"
,

Articulo 166,- Las I~fracclones a las normas
"contenidas en el Bando, reglamentos, circulares y

diSPoSicionesj admin(strativas municipales de

observancia general, s.e sancionarán atendiendo a la

gravedad deia falta co:metida con:

ESTADO DE M9l,<ICéq, die nd o

l. Amonestación:

, Cfr: Conslanlinos Slamaloulos, http://www.enciclopedia-juridica-
biz1 4.com!d!infracciones-adminisIralivas!infracciones adminisIralivas,hlm,sepliembre
de 2015.
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11. Multa hasta de cincuenta días de salario

minimo general, pero

ejidatario u obrero, la

de un dia;

si el infractor es' jornalero,

multa no excederá del salario

1
>

6

, Cfr: Peníche Bolio, Francisco J., Introducción al estudio del derecho, 20". ed., 1"
reimpresión. México, 2011, pp, 47.49.

+

principio de bien juridico

un derecho por parte del

valía, requiere ser tutelado

IV.

111. Suspensión

o licencia;

V.

hora s.

fundamentales de los gobernados.

/ ir
temporal o canceláción del permiso

I l
Clausura temporál /0 definí~la; "

í f. ' ~uSi
A r r e s t o a dm I n i s t r a t i v o h afst a por t reí n t a y s e i s , .,<-<y"- /:

j I ri''f} '~';,'¡ , 1";;: ('~t:iC::'!1 ,;' ~ !i~ii.:,~
i ," , ~~~:~):
' ¡t \ .''''' !.-.-"..,;'

Po r otra pa rt e, e I De re c h o,lP e na I .!!'S el conjunto de normas q ue ~"~~"~'~~1
, jl! '\.. '''1&.'"

determinan los delitos, laf p~na~ que el Estado impone a los '-~ *
delincuentes y las medidas ~.e fegUridad que el mism~[j;;~~i,:TI
establece para la prevención di'la riminalidad considerandcf""1.:"d¡~/\jEI

i! '
a Ia s pe n a s n o c om o u n c a s t i:go , sin o c om o u na m ed ida de

reinserción que permíta quej' el sentenciado regrese a la

sociedad a la, que ofendió conisu cinducta delictiva.' f. /',:"í-:;-::.T:~~'

E n e s e s e n t ido, Ia s a c c ion ehe' c am i n a d a s al f o r tal e c im i l~:~'~<:..c'i>'ii
de las politicas públicas pa.~ lombatir conductas contr~;i,;lat::::::;;."i'

al derecho deben cimentarseNenlla política críminal; q'ue t\~~<,L>' ....
por objeto la sistematizació~ ~OCiopolitica y jurídica de "1'8;5'.:':"''''''

prioridades, actividades y1m~dios dirigidos al control ;~ "-,

e v e n tu a I erra d i ca ci ó n de I1o~,' fe n óme nos del í n c u e n c i~'¡;~~'''''''',
suscitados en un territorio ~deilerminado; la cual se basa en

los p r i n c i p i o s del e g a lid a d, 1í n i,ma in t erv e n ció n, b i e n j u r í d i c o,

acto o conducta, tipicidad, c1ulpabilidad, así como presunción

de inocencia y retribución,\,;,,'fin de garantizar seguridad

jurídica evitando la vulneración de los derechos

De lo anterior, se destaca el

consistente en la protección de

Estado que, por resultar de gran
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'.

-'1':0. ~ .
~~' ediante una norma penal que sancione las conductas que
L&J...r.4,.", ansgredan la esfera jurídica de las personas; pena, que

deberá ser proporcíonal al hecho antijuridico, atendiendo al

ESTADODEMÉg<~1JOdo d e a f e c t a ció n del b i e n j u r i d i c o pro t e g ido. E s t o, s e II e v a

a cabo a través de la tipificación de los delitos que son

a q u e II as con d u c t a s tí p i c a s y ía n ti j u r í d i c a s r e;a I iza d a s por

:.' at u íe n i m p u t a b Ie y c u Ip a b le, qu e dar á n por" c o'~ s e c u e n c i a I a
'/4 • /.,
....o~ p. nibilidad,5 mismos que el, articulo 6 de.I,' Código PenalY"" ' J ..•.J" ':.~v i1ge n t e del E s t a d o d e M é f i c o d e fin e, a!l d e í i t o c o m o laI~'. . . ~

,~,i; g ,6nducta,6 típica,7 antíjurJídica, B CUIP,a'6Ie,' imputable,IOy:' ""!' ¡ ,J':;1 ,'i}-"i punible." ' f ..t'
«'\:'. ¡. ,:1' e--
.' I ¡f/¡' ~

.:IDJ\!At,EI Código Penal vigente! del ESJa(E~ d~éXiCO establece,

rARIA e nt re otro s, los s ig u i e,h te s /[j~"1iJts~o n tra I as pe rso n as

menores de edad y qui\en~s no/tie~)~ la capacidad para

comprender eí significado del./hQ!o;12 violencia familiar;13.

portacíón, tráfíco y acopio def} ~s prohibidas;" ultrajes;"

~

' a~,
daño en los bienes;" y us" i de¡tlido de los sistemas de

JI '
emergencia.

17 ~f l
/
" JI;:,

As(, cuando una pers~ real~la alguna de las conductas

,\ tipificadas como de~J~ se 1]' impone una pena, que para

'~lFernando Castelí~os ll'ena, estel castígo legalmente impuesto
.J ~)I f

5Cfr: Amuchateguí, I~eldá Derecho ~enal, Ed. Oxford, 2009, p. 47.\T J I~
., 6Conducta: es un hecho humano impregnado de voluntad.. +,

; Tiplcldad: es el encuadramiento de una conduela real con la conducta ideal
descrita en la ley. l l'
B AntIJurldlclda.:j: consis~e en que la fonduela tipica esté en contra del derecho, es
decir, que esté violand(j una ley proh)bitíva.

~... l

9 Culpabilidad: habrGi culpabilidad cuando siendo imputable, esto es capaz de
entender y querer en]"1 campo penpl, se realiza una conduela típica y antijurídica.

10Imputabilidad: es}a capacidad poro entender y querer en el campo jurídico y poro
ello es necesario un' minimo de edad que la propia ley establece y un minimo de salud
mental. •.

11Punibilldad: significa castigo, y se presenta cuando los elementos pasitivos del delito
(conducta, fipicidad, antijuridicidad, imputabilidad y culpabilidad) se satisfacen.

12Artículo 204 Código Penal del Estado de México.

13Artículo 21Bldem.

14Artículo 179 Idem.

15Artículo 126Idem.

16Artículo 309 Idem.

17Articulo 116BisIdem.

- --,--....,_._-::_ ....._,~._~._~.. '
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ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD: 02/2016

por el estado al delincuente, para conservar el orden jurídico'.

y que Francisco Peniche Bolio, define como el sufrimiento

impuesto por el Estado, en ejecución de una sentencia, alr
c u1p ab 1e d e una in f r ac ció n pe n a:/, " Las pe nas, se en c ue nt ra n

en listadas en el articulo 22 d:él, Código Penal vigente del

Estado de México, siendo estas:' prisión; multa; reparación del
'; p'

daño; que comprenderá los rUD'ros citildos por el articulo 26
,\ ,

de este ordenamiento;" trabajo a f$vor de la comunidad~
. J} .' . ~

s us pe nsi ó n, de s t i t ució n, in ha b "1ita ció n o p r iv a ció n del empie o, <';,\f:,rl(¡ l ,,,,-,a..
cargo o comisión; suspensi;ón o. privación de derechos;:? ,¿,¡;:';í:.\¡s

vi n c u Ia d'o s al he c ha; publ idació ni es pec i a I de s ente nc ia:í.~4~ii;;¡f.
de~omiso de bienes product,b delKenriquecimiento ilicito; ~V;"y~:~
decomiso de los instrumentos( obil/os y efectos del delito, '<'~~:,\.,;g;a,':'iii:

\ .~ ',' ~ Ji;

~ I ..(1 ~lJ\{;'jf;"~"
Por loe x p ues t o es pos i b Ie ar.:' e r t irq ue e I del ita y la"'" ',;' .)1 I ,

~ rP.2~~~~SEC
infracción son distintas, ya que/ el primero tiene por objeto

mantener el orden social a tra és del respeto de los bienes
:\.

j u r i d i co s tu t e Iado s por la le g ,5'1a ció n pe nal; y Ia s eg unda,

sancionar a las personas q" infrinjan ordenamientos de

carácter administrativo, medfa~'te la imposición de multa o

::':::~d::'" P" ,,,'"" y TI h"" P ''''ojo' 'm' r)r""
3 . Con s i d e r a c ion es s o ~fr e Ia i den t ida d q ue, t i e n e n ~~~.s

fracciones 11, V, VI Y ti ~el articulo 244 del Band~?: .•

Municipal de Tepotzotl:an l' 016 con diversos 'delitos<.'~:'i ...• :..
i ,'

establecidos en el 'CÓdigr,' pel,al del Estado de México. $,'::. """:,::':: Ti

I :
• UL TRAJES: ¡~, " ..•,--------------'---i\.-------------------, ~i

\
Bando Municipal de Tepotzotlán Código Penal del Estado de

" Castellanos, Fernando, Uneamientos Elementales de Derecho Penal. Ed: Porrua
México, ¡998,p. 3¡8.

19 Cfr: Peniche Bolio, Francisco J,. Introducción al estudio del derecho. 20°, ed.. ]0

reimpresión,México, 2011,pp,48,

20 Artículo 26. La reparación del daño deberó ser plena, efecliva, proporcional a la,
gravedad del daño causado yola afecfación del desarrolloinfegral de ia víctima u
ofendido y, según la naturalezadel delífo de que setrate,..

8



5

quien ejecute

instituciones

ACCIÓN DE [NCONSTITUCIONALrDAD: 0212016

México

244.-

CAPíTULO I

DE LAS FALTAS E

INFRACCIONES /
i

ADMINISTRATIVAS AL BANDO
I

MUNICIPAL Y /
!

REGLAMENTOS MUNICIPALES
,<

l-
ARTíCULO

persona:

TITULO PRIMERO

DELITOS CONTRA EL ESTADO

i,.
SUBTITULO SlGUNDO

DELITOS ~",~TRA 'LA

ADMINISTR,:C'IÓN PÚBLICA
CAP-'ITULO VI

f'<

/l(J'LTRAJES

ArtíCUlo/~26 - Se entiende por

üIÚ"ajet;oda ~resión directa o

indi~léltta ~da acción ejecutada

Queda coJ,tra~lgÚn servidor público,
#/estrictamente prohibido a toda estatal o municipal, o contra

,fr,~ciones públicas, que puedaI~Iicar ofensa o desprecio,
11. Agredir en forma verbal, flsi'" ¡
o mediante actos obscenoslJ y,.'Tratándose de elementos de

ofensivos a los elemento~~el cualquier corporación policíaca,

'''! seguridad pública, a./;;Jcomp se requerirá además para la

cualquier autoridad ~ e,"jerCicio integración del delito, que el
JI. fi

de sus funciones t:ltro del ultraje ,sea en presencia de

Municipio, así c~ ligarsi al personas ajenas a las
. ff •aseguramiento~ p.ha l su corporaciones,

presentación a"Mie ¡t; auto,~idad

competente por la/comisi~'n de Artículo 127.- A

una falta o infracción al pr.~sente ultrajes contra
.J .:

Bando MuniCiPal'! ,.:',/ públicas, se le impondrán de seis
• meses a dos años de prisión y de

ARTíCULO 245} Las infrtCCiones treinta a ciento cincuenta días

a las normrs del;: Bando multa, Si se cometieren en contra

Municipal, re9lr'mentos, ,'acuerdOS de un servidor público, se

o circulares y' demás impondrán de seis meses a un

disposiciones administrativas de año de prisión y de treinta a cien

observancia general' serán días multa.

sancionadas, según corresponda

a la gravedad de la falta con:

1. Amonestación;

•
)
i

o".'; . ...-
',./-

r.lONAl
rA.RlA

,.

2016

TITULO DECIMO QUINTO

DE LAS INFRACCIONES,
ESTADODEMÉXIO SANCIONES y RECURSOS

ADMINISTRATIVOS

,
4t

11, Multa;

9

I _



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD: 0212016

111. Arresto;

IV. Trabajos a favor de la

comunidad;

V. a X ....

XI. Multa mínima de ti y una ,

máxima de 50 días d:e salario l"

J
I <¡.

mínimo general vigente; pero si el l/'
infractor es jornalero, ¡ejidatario, 41

, t~
trabajador no asalariad¡o u obrero /1'
la multa no excederá {del salario IN

. ¡ tí!
de un dia, previa acr~'ditación de¡
su est'atus laboral; ) r¡, ,
XII. Arresto de tres 7asta treinta ti
y seis horas con;¡o sanción ,1
ad'ministrativa, siempre que estahl

(sic) no derive de Incum';;;~~'¡'entl

fiscal o de algún ordenami \ ni

penal a (sic) en cuyo cas ~,e
dará vista I (sic) Minis e9,llo

Público;

XIII. Pago al erario municip Idel

daño causado con base n los

montos mlnlmos a las a:teas

correspondientes con el c!~rdo

de la Presidencia MuniCífal!: sin

perjuicio de las demás s~n!ones

que procedan; y f I
XIV. Pago al erario munitiRt'<ll del
daño causado a que ¡se ,hace

referencia en el artículol2 " del

presente .Bando Municipal- \
,1
r
\
1

~/l.11. CGo!
¡f',NM!:RA

Análisis de la identidad ~dministrativa y penal de conductas y

de tipo:21

.1 Elementos

21Tipo: Conducla ideal descrita en la LeyPenal.

10
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públicas

funciones)

Delito de ultrajes

de encontrarse en

(Con independencia

En contra algún

servidor público,

estatal o municipal, o

contra instituciones

ACCióN DE INCONSTITUCIONALlDAD: 0212016

I

Agred,if

Infracción

244 del Bando

Municipal de

,Tepotzotlán ~016

Fracción II del artículo

recae el

Rubros

Presupuesto

,

Sobre quien

daño

municipal.

Arti cu lo 12~N9~f¡
Código Pen~á'idel. ,,,,o
Estado d,e'México

"'l~"
¿"

Ofe'nsa o desprecio
""'

En forma ve.{bal, fisica "n(c;'a acción (directa o

o media~te actos .f indirecta)

obscenoi y ofensivoj~:"
f ''''

J "En ~ontra.dél~'S
/ ./ .Ji!

elementos d.e

seg¿ridad py.f¡i"a o

cualquier a:fto~

I~
JI !

En ejefcic de sus
lW
l~t;io,

.~ I
..\ ~ ¡
.,",) Agredir en forma ~blll, fis/ca o mediante actos obscenos y

-/ o fe ns i vos a Ios~ e,t n t os ílJ e seg u r ida d pú b I i c a o c ua I q u i e r

" autoridad no de&.é G.onsidelarse como una falta o infracción

'. adm i n i st ra t iva, sin of como ~n del i t o c omet ido .en ag r av i o del a

administración PÚb'fica, to~a vez que afecta la dignidad de las

funciones que e¡!erce ell servidor público o la institución,J' ,
!..
t

:"iTl'Cli!NAL
'CnET l~tA

2>.

ESTADO DE ÉXI.CO

I
También es conveniente [considerar que la conducta motivo de

,i

este análisis es impreci]sa y poco clara ya que bastaria una

m ira da o ademan par a q;Ue una pe rs o na s e a con s i de r ada c omo

sujeto activo y, en su :caso, será remitido ante la autoridad

administrativa para que la sancione o ante el agente del

ministerio público para 'que inicie la carpeta de investigación

correspondiente, po,r lo que la persona estará en total

incertidumbre juridica, y con ello violentados sus derechos

humanos.

11



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlOAO: 0212016

'",
;,

DAÑO EN LOS•

Bando Municipal de Te'Potzotlán
2016 i

J

TITULO DECIMO QUINTO

DE LAS INFRACCIONES, .,-
SANCIONES Y RECURSOS,"

ADMINISTRATIVOS /
i -

En mérito de Ji:> expuesto, está acreditado que la i.nfracción
/

prevista en la fracción II del articulo 244 del Bando' Municipal

de Tepdtzotlán 2016, se encuentra contenida en 1, delito de

ultrajes establecido en el artículo 126 de '/ legislación

sustantiva penal vigente en la entidad. I
/

'Í:.'.¿,:
!!i:;;tt~.!.

Código ~~nal del Estado de

México ~r'

#Y'TULO CUARTO
DELITOS CONTRA EL4' PATRIMONIO

ir
.' CAPITULO VI

CAPíTULO I ¡PAÑO EN LOS BIENES

DE LAS FALTAS E
INFRACCIONES rt,culo 309.- Comete este delito

ADMINISTRATIVAS AL BANDO Ilue por cualquier medio lañe, -.---c-"

MUNICIPAL y desüu a o deteriore un bien a'en :""j.;

REGLAMENTOS MUNICIPALES o MOPio en perjuicio de otro. {?
ARTicULO 244.- Queda AfíCUIO 310.- A los responsab\~s'

estrictamente prohibido a toda' dleste delito se les sancionará ~'~':~:

persona: J las siguientes términos: ~':.'" .,_...•.

V. Dañar o hacer uso irracional dJ I.lcuandO no exceda de quince

las instalaciones y servicio~ v ces el salario mínimo, se

públicos; ¡ im\ondrán de seis meses a dos
!; año$' de prisión o de treinta a
¡

VI. Causar daños o perjuicios a los sesenta días multa;

bienes públicos, incluyendo: 11. Cuando exceda de quince pero

banquetas, guarniciones, no de noventa veces el salario

pavimento, elementos del. mínimo, se impondrán de uno a'

equipamiento urbano, así como los tres años de prisión o de cuarenta

de servicio público, red de agua a ochenta días multa;

potable, postes, señalamientos, 111. Cuando exceda de noventa

drenaje, lámparas y luminarias, pero no de cuatrocientas veces el

12



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD: 02/2016

cometa por medio de inundación,

íncendio o explosión, a las penas

señaladas en el artículo anterior

dias muíta, cuando se ocasione a

bosques o cuítivos de cualquier

1. De uno a cinco años de prisión, y

de veinticinco a ciento veinticinco

tre otros; debiéndose reparar el salario minimo, se impondrán de

ño causado independientemente dos a cuatro años de prisión y de

fijada por el Oficial cincuenta a cien días multa;

IV, Cuando exceda de

cuatrocientos pero no de dos mil

veces el salario mlnimo, se

.,

í, Amonestación;

íl. Multa;

.un día, previa

estatus laboral;

impondrán, de cuatro a o,cho años
, .

~é prisión y de cien )4taosclentos

/lías multa; ¡¡l
~~;ar¡f,ªdministrativas de observancia! V, Cuando excej¡¡: de dos mil

.•• Ail \eneral serán sancionadas, segú.l veces el salaf,fó minimo, se

corresponda a la gravedad de/;a impondrán d~/~~ a doce años de

falta con: / prisión y r"¡Ciento cincuenta a

/ trescle~~las multa; y

;' VI,' :f¡Ji,.~~alguna circunstancia la, ~¡
; cua J¡' del daño en los bienes no,

111. Arresto; p~fl ser determinada, se

IV. Trabajos a favor de la 'r;nip"o9'dránde uno a cinco años de

comunidad; .,;isi¡6n y de treinta a ciento

V. a X, " ~~~eiiticinco dias multa.

""', Xi.. Multa mínima de 5 AU.nJ ./
.. máxima de 50 dias ~ ~a:gro Este delito se perseguirá por

~",>',mínimo general vigente;'i)\ro ,.1el g¡~erelía de la parte ofendida,

;:lnfractor es jOrnaíe~ejid.?~rio, ,/excepto en los casos señalados en

:>,-íra,bajador no as~iado ,~fbrero /el artículo siguiente,
la multa no excede~del salariO de,'

. .~~r ;
acredltacl,pn de su' Artículo 311.- Cuando el delito se

I i.1, ,
XII, Arresto de tres h~j¡ta treinta ¡y
seis horas co~1J sanci~'n

, 11 'administrativa, siempre que esta se agregarán:

(sic) no derive dtncumPlimiento
fiscal o de algún ordenamiento

penal a (sic), en cuyo caso se dará

vista I(sic) Ministerio Público;

XIII. Pago al erario municipal del

daño causado con base en los género;

PODER JUDICIAL

.'

'-.

montos minimos a las áreas 11. De dos a siete años de prisión y

correspondientes con el acuerdo de cincuenta a ciento setenta y

de la Presidencia Municipal, sin cinco días multa, cuando se

13
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;.i,

valordebienes

Delito de daño en los

bienes

Un bien ajeno o propio

a
científico, artistico o cultural; y

J
. Ele ne,~)os

¡;;

Inf ctgión

Jt:f
Fracción ¡del artículo

244 el Bando

M ,W. Idu liclpa e

Tepo z~tlán 2016. t"
.~
Dañarr,.
.~

Las in talaciones de
'1servitl~s públicos

Las inJtllaCiones de
\ \servic'ios públicos~ '\

\,,

Conducta

Rubros

Objeto sobre el cual

recae el daño

Objeto sobre el cual

recae el daño

perjuicio de las demás sanciones ocasione

que procedan; y

XIV. Pago al erario municipal del 111. De tres a ocho años de prisión

daño. causado a que se hace y de setenta y cinco a doscientos

referencia en el articulo 1.37 del días multa, cuando se ocasione a

presente Bando MuniCipal;./ bienes muebles o inmuebles, o Ir--
documentos afectos a él, de ~<

~~v"! manera que interrumpa el servicio //!~{li
/ PÚbIiCO/'r~ ....1.1UE.¡ f' .,'" ,¡ '".'r:

I .'. . ,:~~~,~;
Análisis de la Identrad administra~iva y penal de conductas y "'~

de tipo: / ¡
I ' . " !J lE Iü-,?.rf:d! S
¡ \ ti
; \ i&1 st!:UflE~AS

Elementos

Infracción Delito de daño en los

Rubros bienes

Fracción VI del Bando Artículo 309 del

Municipal de Código Penal del
.

Tepotzotlán 2016 Estado de México

14



Dañe, destruya o

deteriore

Un bien ajeno o propio

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 0212016 , \ J"

Causar daños o

perjuicios

Conducta

Bienes públicos,:,
incluyendo:

banquetas, /
.. !guarniciones,J t.¡,

pavimento, el,;/'nentos . ji (i

del equlpavniento '
t ./'

urbano, así/como los ,J'I - ~~
de servicj'ÍJ público, l' C-..
red de a/ua potable:)} ~

postes, ,l'
señalamientos¡(.'

drenaje, lámparas y;
/F;" í'luminarias, enw~'\:!Wps

'" f

~
.í¡ .'.", ,. (t'

~,r-: ,
En este caso, es relevante ~ablecEj'r que de conformidad con

.el articulo 5.10 del CÓ(1(gi,"CiVil ,tel Estado de México los

bienes son de dominio ~'oder púiblico o de propiedad de los
t fpartIculares, los pr~,,~:os son flos que pertenecen a la

Federación, a los (ista~6s o a I~,is municipios, los cuales se

dividen en bienes~e4uso com,ún, bienes destinados a un

s'ervicio PÚblico~bie,te's proPi~:~, según lo dispuesto por los

" articulos 5.11 Y?'1tdel ordena.~iento citado.
• i t

i'
Al respecto, el artl,iculo 5.15 d¡~1 Código en comento, señala:

Los bienes de uso~:común, pueden ser aprovechados por todas

las personas, co~ las restrictiones est.ablecidas por la ley.

Los bienes del Eervicio públi'co, son los destinados a un fin

especifico y qut pueden ser ~provechados en términos de las
di s Po sic io n e s Ilg a Ie s, .

I

I
)

Por lo anterior, se puede concluir que las banquetas,

g ua r ni c ion es, pav iment o, e Ieme.nt os del eq u Ip am ie nt o u r bano,

son bienes de uso común, .y los de red de agua potable,

postes, señalamientos, drenaje, lámparas y luminarias, son

bienes del servicio público.

15
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En esa tesitura, la naturaleza de la infracción en comento

inevitablemente nos lleva a considerar los delitos

..-_. --".
'.

de

del

de

losen

Pe na I

Estado

r,

servicios

del

indebido

Bis.-

Código

uso

116

Penal

del

presten

de

el delito de daño

309

CAPITULO V / .•.'
],::'

USO INDEBIDO DE LOS {i.•...:¡. :.1
1.1- •••

SISTEMAS DE ENERGENCI'A;
\~:'.
\;:{ ..•.

\.:-:,:'¡ I ,,'

Comete é'¡< ' .... ::'" :'.

delito

Artículo

Código

México

sistemas de emergencia el que

dolosamente por cualquier medio

reporte hechos falsos a

instituciones públicas o privadas

que

particular,

articulo

CAPíTULO I

DE LAS FALTAS E

!¡~.
!
~

.~

i
INFRACCIONES '.;,~.

ADMINISTRATIVAS AL BANDO'
~

MUNICIPAL Y ,

REGLAMENTOS MUNICIPALES

ajeno o'

lugar en

patrimoniales y, en lo

bienes I previsto en el
I

Estado 'de México, el cu.al señala que comete este delito el

que por cualquier medio dañe, dest~uya o deteriore un bie~

propio en perjuicio de otr~', con independencia del' ""~

que se realice'f _~/j~
I l ~ 1,~,~

.:. ~, ••. 1-" , ;''::0,
En tal virtud, está! acreditado qu;¡e las infracciones previstas', .. ~ T:q.",

1 ,i \ ?"' .• ',;.S,(9£.
en las fracciones ¡V y VI del artí.:culo 244 del Bando Municipal '.~>Ió-'

, . Ii'~
d e Te p o t z o t I á n 211 6 ~,~/e n c u e\n ~fa n con ten ida s e n e I del ita d e ~.A bThf;'"N S

daño en los biene.s estableVdo en el articulo 309 de la¡J;~~S

I e gis I a ció n s u s t a'n t i v a pe n a Ivi gie n t e e n I a e n t ida d .
1 / iI
l~ ~

~',

"USO INDEBIDO DE LOSa ISTEMAS DE EMERGENC'IA

"l'
,\
i
¡

Bando Municipal de Tepotzotl: n

2016 f¡
TITULO DECIMO QUINTO 1
DE LAS INFRACCIONES. ~

SANCIONES Y RECURSOS

ADMINISTRATIVOS

•

emergencia, protección civil,

ARTíCULO 244.- Queda bomberos o seguridad pública, que

estrictamente prohibido a toda haga necesaria la movilización y

persona: presencia de elementos de dichas

instituciones.

XI. Hacer mal uso de los botones

de auxilio instalados dentro del Al responsable de esta conducta

16



de,., reincidencia secaso

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAO: 0212016

f¡,

En

a la gravedad de la

se le se impondrá de tres meses a

un año de prisión y de diez' a

245.- Las infracciones cincuenta días multa.

impondrá de 'dos a tres años de
de prisión y,' de doscientos a

serán sancionadas, según quiniento,s' días multa.

horas

l. Amonestación;

IV. Trabajos

comunidad;

V. a X ...

XI. Multa

11. Multa;

111. Arresto;

seis

,: ;,;.
4'

/ f'
j ",e' ~

l' J~ -;;)J
f 1',",'
~',!~~ £:):..~

,il,f V
¡i, r' ~ ..'¡) t~'

a favor de lá'
".'.r" ~l C),!

.} '1
minima de 5 yl'una !

!} l'

máxima de 50 dias de ;salario ',.1li ,
minimo general vigente; p?,;ro s~ l
'infractor es jornalero, éj'iE.~rio, J
trabajador no asalariad¡Qu b1frerol

,', la multa no excederá dél~~ario de j'

.;. un día, previa acre~ión de su l
estatus laboral; ~/ l
XII. Arresto de tre~R'asta treinta y !aro ,re

coh,o sanción 1
£i f

"administrativa, siémpre que esta,.
;~ ;

(sic) no derive d~ incumplimiento'"

fiscal o de alg~n ordenamientd'
H ;~

penal a (sic), erúcuyo caso se dará
~ ;

vista I(sic) Minis:terio Público;'

XIII. Pago al .erariO municipal d'el

daño causado.¡ con base en los

cor'responda
ICIO ~.f¡Úacon:
HA lA

montos minimos a las áreas

correspondientes con el acuerdo

de la Presidencia Municipal, sin

perjuicio de las demás sanciones

que procedan; y

XIV. Pago al erario municipal del

17



ACCiÓN OE INCON5rlrUCIONALlOAO: 0212016

"
;". - ,~; :
..._---~.

~'.~f~ST¡
~~t£.~.Sé[

,/

de

.i¡
/

pena I,
•

J

daño causado a que se hace

referencia en el artículo 237 del

presente Bando Municipal,

Análisis de la identidad administrativa y

de tipo:

.

/ ,,' '::r\~~
Elementos f .

"

, , !.~ . :.
¡

",
Infracción i Delito de uso indebido!

, ,
" de los sistemas de~"i'I , ,,-

Rubros li r
/1 ¡ emergencia1

Fra
,;~

Artículo 116 Bis delcion XI 'del

artículo 244 Ji, Bando Código Penal del

M niCiP.!1'de Estado de México
N

Tepo zotla':'n2016..ti

lConducta Ha er:al uso Uso indebídfO
'1(: ! ./("~:,:\•, ! /i""~s.;

El que dolosamel)'i¡f:~:~
, }::;'~>t

por cualquier me,d'íca ;:':'

reporte hechos fal\i~s \~, \._;~::".~).•.. ::.
:.,<::: '.;

~ :.' .'~,.;.: -:'
Objeto sobre el cual

.,
De los sistemas deDe los lt,otones de

rea liza la l emergenciase auxilio

conducta I, ,
I

,
Presupuesto (Con indépendencia Que haga necesaria la

, \
de que 'se haga movilización y

necesaria la presencia de

movilización y instituciones públícas

presencia de o privadas que presten

instituciones públicas servicios de

o privadas que presten emergencia,

servicios de protección civil,

emergencia, bomberos o seguridad

18
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ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD: 0212016 \ i (;PODER JUDICIAL

.'
protección civil,

bomberos o seguridad

pública)

pública

es inconstitucional por las

y obligaciones a cada uno.

gobierno:

facultades

a.

prevista en la

fracción XI del articulo 244,. Bando Municipal de

Tepotzotlán 2016 se encuentra.fo delito de uso

indebido de los sistemas de~ rgeneia establecido en el

articulo 116 Bis de la legiS~ón/sustantiva penal vigente en

-la entidad. bV.Y ,

'] ~ 1
'~:~.\.4j e o n e epI o s dei ~ 1ft¡ ez : i

:.1 . (' . JI" .;,1,~~:'¡ ~

// Las f r ac c ion es il... V, ,\Y1, Y X I ~ e lar tic u Io 244, a sic o mo s us

respectivas san~ne~ previst~s en el articulo 245 del Bando
"'8 !

.LM un i c i pa I de Te po1"0 t Iá n 2Ol' 6 ,
!!1 ¡

:i";::~':,;'::~:r::::",;I.,.I ,1

Los artic~',los 40 y 115 la Constitución Politica de los

Estados Unid:ós Mexicanos; establecen los ámbitos de

F~~deración, Estado y Municipio, otorgando

ESTADO ~..E M X1Cl

.:.,~

(
1~if~"mal", se entiende: lo contrario al bien, lo que se aparta

:.i~110 licito y honesto, y por "usar": hacer servir unl/ cosa para
I ~ I .r;.

., .~"" Ig.o;" por lo tanto, es posible equiparar el térm,i:~o "mal uso",
"'-'Jo . • /-l:-

;>: con el de "uso indebido". Asi, es importante.J~untar que los

.:ION!(ementos de la' infracción prevista en l,.g"fracció'n XI del

TARlllrticulo 244 del Bando Municipal de T;.,;'~otlán 2016, se

encuentran contenidos en el 'dellto dJUSO~debldO de los

sistemas de emergencia. 1/ . ')4~
En tal VI rt ud, es t á ac red Ita: o Ji" i~ c CiÓn

22 Diccionario de lo lenguo española. Página de internet de lo Real Academia
Española;puede consultarseen: http://www.roe.es/.

-'to 19
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ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 0212016

b. El articulo 34 de la Constitución Política del. Estado

Libre Y Soberano de México, señala que: El poder público del
, ¡'

Estado de México se divide para su ejercicio en Legislativo,

Ejecutivo y Judicial.23

c. El artículo 61 de la Constitución Polltica del Estado

Libre y Soberano de /MéXiCO, establece las facultades y

obligaciones de la Le~islatura, entre otras: Expedir leyes, r'
decretos o acuerdos Jara el régimen interior del Estado, en ",',:;/;.S
todos lo:s ramos de I~ administración del gobierno. Por lo q'u'e {~~lC
la función de legiflar en materia penal, le corresponde ~,~, V
únicamente al pOdelIegislat'vo, .•.<~~

.r

d. El artículo 77 de la onstitución Política del Esta'do ~~"'C(

L'b S b de M xico, indica las facultades y ~¿l£,I re Y, o erano

obligacion'es del titular de poder ejecutivo,. es decir, del

Gobernador del, Estado d Méxi'co, entre otras: Cumplir y

hacer cumplir la Constituci n Federal, las leyes del Congreso

de la Unión y los Tratad s Internacionales en materia de

derechos fundamentales ,d los que el Estado Mexicano sea

parte; Hacer que las sent'e cias ejecutoriadas dictadas pror los-':,--,-'. -~' '- .
tribunales en materia p~n'fl sean debidamente ejecutadas/:'<y ,.' ,
cumPlir: con las prev;si nes constitucionales relativai/a'i',:."• 1:
Ministerio Público ¡ l.:,.

¡: \ ' ..
De lo anterior se desp,rende que la función de investigación .

~ "j :r,' ,',:.1 _.~ •.

de los delitos, le correspontle al poder Ejecutívo. a través 'delf .
ministerio público,"Cr'ilerlo que es también referido en el

l,t
artículo ,81 de la con~stitución Politica del Estado Libre Y

Soberano de México,: al establecer que: Corresponde al

ministerio público y al las policías la investigación de los

delitos y a aquél, el ejercicio de la acción penal. Y que las

23 Articulo 1.16de lo Constitución Política de 105Estados Unidos Mexicanos; El poder
público de 105 estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y
no podrán reunirse dos o más de estos poderes en uno sola persona o corporación, ni
depositarse :ellegislativo en un solo individuo,

24 Elarticulo 21 De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece:
La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policias, las
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta tunción,
El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. La
Ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer ia acción penal ante
la autoridad judicial,

20
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PODERJUDICIAL ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD: 0212016

actuarán bajo la conducción y mando del ministerio

en la investigación de los delitos.

,':.--

ESTADODEMI'p18P lo que respecta a la seguridad pública, el artículo 86 Bis

!¡;¡~ C.tstitución Polilica del Estado Libre y Soberano de

\.,)vf.i:'v,iC , determinada (sic) que: es una función a cargo del.;¡(»..~~t:É'SJt;.'dq y los municIpIoS, en sus respectiJros ámbitos de

~~~o ••• :e(encia que comprendella prevención, ~'''inveStigación de
..JAo~.,. tjelitos y las sanlones de ¡las infracciones

,.~inistrativas, en término} de ley, y dé;;erá regirse bajo los

'iT.,Uf;~ipiOS de autonomla" e~ciencia, irr¡Jarci~dad, legalidad,
..;'OfJN/tlvldad, proféslonallsnJ0' honradez, re~onsabllldad y

resp e to a los derech 4s ..h'~;;:¡;afl'¡'s ~ono cido s en la

Constitución Pol/tica de '~!S Estado~j ul!:!sos Mexicanos, en los
tratados internacionales en mateN de"'Verechos humanos de

los que el Estado Mexicano sea p:~~ en esta Constitución., l}
e. El artículo 88 de la C)~!itución Política del Estado

Libre y Soberano de Méxic~eifermina que el poder judicial

.~!e deposita en un ór~~.?\';;o¡egiadO denominado Tribunal

S'uperio'r de Justicia," ~n té'rminos del, artículo 21 de la

"\ Constitución POlltica~, los Eltados Unidos Mexicanos, que

".\ establece: La im~ici6'n de ¡l'as penas, su modificación y,. i I'J duración soa propi y (exclusiras de la autoridad judicial.

~ 1 ¡
t'f. La fu n ció n a d m/ n i s t r a t ji" a lec o r r e s pon d e a I Mu n i c ¡pi o

libre que establece el artículb 115 de la Constitución Política

de los Estados Unidibs MexicJnos," y que es reconocido por la

de la Constitución! pOlitícahel Estado Libre y Soberano de

M é x i c o, e lar tí c u I o 1 1 2 ,27 q U el di s pon e q u e cad a m u n i c i Pi o s e r á
i
~.
í

25 El Tribunal Superior de Justicia contdlrá con: En tribunales y juzgados de primera
instancia y juzgados de cuantía menol; organizados de acuerdo a su competencia
establecida en las leyes secundarias. Lps órganos jurisdiccionales aplicarán las leyes
tederales, tratándose de jurisdicción concurrente, ElPoder Judicial contará con jueces
de control que tendrán las atribucione~s que la Constitucián Política de los Estados
UnidosMexicanos, esta Constitucián y las:leyessecundarias les atribuyan.

26 Losestados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano.
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división
territorial y de suorganización política y administrativa, el municipio libre ...

27 La base de la división territorial y de la organización polltica y administrativa del
Estado. es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el
presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento
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goberna'do por un ayuntamiento con la competencia que le

otorga la Constitución Política de los Estados Unídos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de México y las leyes que de ellas emanen,2B como

es la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Con base a lo dispuesto dar el articulo 123 la Constitución,
Politica del Estado Ltre y Soberano de México, ';.

corresponde a los ay/ntamientos, en el ámbito de. su ~f.;0
competencia, desempeñfrán facultades normativas, para .. el¡/,'~:r{j}

régimen de gobierno y ;¡dministraci6h del Municipio, asl com ~j '~i~~;f.
funcIones de inspeccI6n ..', concernIentes al cumplimIento de la ii.>.li. &l~~

1 l~ PJl.
dIsposIciones de obsfervancia general aplicables, por IÓ,:.t>-~',~~:;:¡;;

i '.Y,-,: . -
anterior los ayuntamie:'Qtos expedirán el Bando Municipal, que~'~..2':.

será promulgado y publicad el 5 de febrero de cada año; 10!!:"ÜrJi:H'iSTI
reglamentos; y todas I s normas necesarias' para sJ','¡¡;jf"ASEI

Resalta ,el artículo

Libre y Soberano

organlzaclon y funcionamiento, conforme a las previsiones de

la Conititución' General República, de la presente
I

Constituci6n, de la ey ,Orgánica Municipal y. demás'

"d.,om;., ,,, opi"obit" : f<, "
Además, como lo estat¡;lece,~el artículo 21 de la Constitución:c .•.... <

~ '" '.. ,- ;,":".
Política de los Estad,ps Unidos Mexicanos: Compete ~,Xfa' ,: ..

autoridad administrati{a la! aplicaci6n de sanciones porfU;a. .• . \.'-"
infr.acciones de los re,!/ame.ntos gubernativos y de policla, ....r'a.s

que únicamente consis*irán~en multa, arresto hasta por trein'j.¡j':"
. t •

Y seis horas o en trabaVo a:favor de la comunidad.
¡

11 ~ de !a Constitución Politica del Estado

d e'\ Méx I ca, q ue e s t a b lec e q ue n i e I
\,

ay unt am ie n t o o e I p re id e n:~.e m un i C I Pal, p od r án des empe ñ a r

funciones judiciales.

\
. \ .Las anteriores conSideraCiones legales, tienen su base

"doctrinal, lo expresado por Montesquieu, en la teoría de la
\

de manera exclusivay na habrá auloridad intermedia alguna entre éste y ei gobierno
del Estado.'

26Cfr:ArtícJlo 113. ConstituciónPolíticadel EstadoLibrey Soberanode México.

29Cfr:Artícuio 124. Idem.
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"J

de los delitos,

Estado Libre y

personas.lf

~;~:-~p} lo que respecta al municipio, es!!l al estar inserto dentro
\<1' i i
¡. ;ro e.I.Estado, tiene que ejercitar funélones estáticas en virtud

J
. ;: el Ó b I ig ac ion e s que le impon e el EIst ado, por lo c u a I e i c ampo

",~"tJe acción de un municipio /se divide en: propio e

,':1- inbependiente y concedido o d!'legado~, •.~~s establecidos

:~fJAf.~r la Constitución. 31 / //'" Ll.
olA; I j / W
Por lo anterior y siguiendo e(princIPi~eral del derecho de

seguridad jurídica, que est'kbler~erF:{a futoridad solo puede

hacer lo que la ley le faculta'~'., Wsólta imperativo que el
¡ ~ i

ayuntamiento respete la ,diViS~': n (Ve ¡pbderes y funciones que
, E

le son encomendados por la1: stitfeión Política del Estado

Libre y Soberano de Méxic~de las/leyeS que ella emanan.
NV {j

~'n tal virtud, re sulJ..a~cesario/diferenciar las funciones

." r~'lativas a la investT~¿~ón y pe';secución de los delitos, de

"};I~S concerniente~ alla rrn(osíción de sanciones por

..Jeo nt raven i r Ia s~ s poS:!'Cion es ~e los ba nd os mun i c i pa Ie s, a I

" tenor de lo srgUi'1¡;¡'nteJ: l
¡" • / !
'1. Por lo que se ~~fiere alla investigación
el articulo 81 de la'",Constitúción Politica del

f.i~ ~~' ,¡

So b e r a n o d e Mé x ic:o, es t a belece:
J J

Articulo 81. Óhrrespon&e al ministerio público y a las
ft¡ ,

polieias la in'testigaeión de los delitos y a aquél, el

ejercicio de I1 acción ~ena/ ...

J..

tripartita de las funciones del Es.tado, que consiste

n atribuir exclusivamente cada funcióri a un órgano y exigir

a separación entre estos para el ejercicio de sus funciones30

ESTADODEM~\i9Jerando un equilibrio del poder y con ello fortaleciendo los

derechos fundamentales de las

.-.,

--f '.'

Las policias actuarán bajo la conducción y mando del

ministerio público en la investigación de los delitos.

30 G. Jillinek,TeoríaGeneraldel Estado,p 495

31 elr: G. Jillinek.TeoríaGeneraldel Estado,p 525
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Asimismo, el articulo 10, fracciones 111, XIX, XXXI Y XXXIII de

la Ley. Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del

Estado de México, señala:

Artículo 10. El Ministerio Público tendrá además de las

funciones, atribuciones y obligaciones que le señalen la
,1

Constitución, los {instrumentos legales internacionales
I

vincula torios para el! Estado Mexicano, el Código Nacional, ~.¡¡.

Constitución del Estado, las leyes nacionales y generales, la~

p re s en te L ey y o t rfs o rd r:-fJ a rr'lie n to,s j u rí d ica s ap lic ab Ie s, I aj.:J?¡;'f£J;

siguientes: I // , I¡t' ~,.i'::':". t~~ ~~:;:']j. I ~ot, ~...,.~¡./.{

! ~. '~~ \!(,f:ér¿
111 • In re í a r I a e a r¡ÍJe t a den ves tí g a ció n si del o s da t c;-8:1;;[.<-"."""

, J I .~'~!.".
aportados por el!d:enunciante o 'querellante, así como de los' '"---::-

i í' tJU.l (;,i'¡f'!C::P
datos recabadosl,lpor el Mini t~rio Público, se desprende ~:~;}~i~~,;cs~~
probable comisión de un d titCo;r

XIX. Hacer la elasífleae/ó

realizará las diligencias n

vez

in i

denuneí.ad.os, y una

constitutivo de delito,

•••,
liegal de los hechos que le sean. .

c1Jrciorado de que el hecho sea
,#1
iárá la carpeta de investigación y
t
cesarias sin dilación alguna; r "''''''''lX>":"

. l!
De los preceptos invoica¡dOS' aplicados al caso concreto, se
desprende que si un,a'¡ persona comete alguna de las

infracciones en estudio~' la autoridad que tenga conocimiento

del hec ho de b e r i a r. m ¡,ti r Ia a Ia agen c i a del Mi nis ter i o

PÚblico,'a efecto de q6e ie realice la investigación respectiva

y, en su caso, se ejercite la acción penal ante la autoridad

judicial.

2.' En cuanto a la imposición de sanciones por realizar

conductas que contravengan las disposiciones de los

bandos 'municipales, el articulo 150, fracción 11, inciso b)
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la Ley Orgánica Municipal del Estado de México,

\ ) \

ESTADO DE MÉXICO A r tic u I o 1 5 O • - Son fa cUIta de S y o b I ig ac ion es de:

Estado de

el articulodestacar que

Municipal del
México señala:

r' De los Oficiales Calificadores:

lb) Conocer, califica~ e imponer las sanciones
, ,
¡administrativas munic'ipales que procedan por

,1 faltas o infraccio.!es al bando municipal,, I
reglamentos y demifis disposiciones de carácter

general contenidos ¡n los ordenamlent~ expedidos

por los ayuntamien!os, y ;qUeJllas 4'1, deriven con

motivo de la aplicrción del Li~ro _~ct)';;o del Código

Administrativo del/Estada de ~éX~. excepto las de

carácter fiSCal;! 1f;J
. ~

Aunado a lo anterior, es impq(Í'l~nfe

15 1, f ra cció n 1I1 del a Ley Or}in i c a

~í
~ 1/

I l'..,
A r t í c u I o 1 51 . - N~p ueéle n .f,,:I, os ó f i c i a Ie s con c i I ia do res y
calificadores: '''y

~ 1
111. Juzg~asuntos die carácter civil e imponer

11,sanciones d carácter p,enal;
#:~.~
tIi

'L JI
En ese sentido, el articuiet;¡\oo, Apartado B, fracción 1, inciso

t: .
a) de la Ley de Seguridad.td~1 Estado de México, dice:

ff ~
~ ~

Artículo 100.- Con ~el objelo de garantizar el, '
cump Ii m i en lo d e lo s ¡:¡rin c Ip 10.5 con sI il uc ion a le s de

legalidad, objetividad" eficiencia, profesionalismo,

honradez y respelo a, los derechos humanos, los

integrantes de las Instituciones de Seguridad

Pública tendrán los derechos y obligaciones

':iONAI
',tImA

siguientes:

B. Obligaciones:
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1. Generales:

~;r.¡{:.;".".

Conducirse

disciplina, asi como

respeto a los derechos
,

a)

Bando

1.

,
siempre con dedicación y
con apego ¡JI orden juridico y

j
hulnanos y garantias

J
reconocidos en la Constitución Federal;

I
'1

.. ( ~.

el articulo 10, fraccilón I del Reglamento de los -",c.,]

Seguridad PÚbli¡ciJ del Estado de México;. _~"'~~:;;

~

::;,- f," ,>J.:-.,'rjt7 e, _:' tr
~ i'- 'F-:~";\

:::í:r~~:d 1:~-~I::n M:~;~~~tones de los cuerpos de '\~t~~,:~~~,r 1 --,~
Vígila¡~ la observ,~ncia y cumplimiento del jJ~~~~~,~1 - •• '- •••. b;>."".,¡;,;t.~J)

MiunJc ip al demás di sPosic ion es
\/

reglamentarias,

o e loa nt es c ita do, se J ue,~e con c Iu irq ue en c aso de q ue una

persona sea detenid ior un integrante del cuerp'r de

seguridad pública poJ in¡ringir alguna de las diSPosicione;s,:<'.,¡

objeto de la presenteJ acción de inconstltucionalldad, éste tia, "',,
de be rá p re se nt a r a nt e Ifa f i c i a I Cal if I cad o r, ten i e ndo ad emá's, :<,

la Oblig~ción de pone alJinfractor a disposición del Ministe't..¡'o.' e '.J'
Público, en caso de que la conducta pueda dar lugar a Iá-

I
ti pi f i c ació n de al gÚn del it o,

Al respecto,

Cuerpos de

es'tablece:

Con base en lo delscrito, existe la posibilidad de que las
¡

infracciones en estudio, que tienen identidad con delitos

previstos en el CÓd[go Penal del Estado d,e México, pudieran
','

ser sancionadas dis:crecionalmente, ya sea administrativa o

pe na I mente o , en su caso , por las dos v i as , lo q ue sería

v ío I at o r i o al de r ec ho h umano de segu r'idad j ur i di c a q ue

implica el cumplimiento de condiciones, requisitos, elementos

o circunstancias previas a las que debe sujetarse la actividad

de los órganos del Estado, para que la afectación a, los

gobernados sea válida; contraviniendo lo dispuesto por los

articulos 13, 14, párrafo segundo y 23 de la Constitución

Politica de los Estados Unidos Mexicanos que indican:
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Nadie podrá

propiedades,

Artículo 14.

rservicios públicos

¡el fuero de guerra

• disciplina militar;

~'i~Al
:~A

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes

privativas ni por tribunales espe.ciales. Ninguna

persona o corporación puede. tener fuero, ni gozar

IiSTADD DE MÉXICO m á s em olum en tos que los que se an comp ensa ció n de

y estén fijados por la ley: Subsiste

para los delitos y faltas contra la

pero lo.s tribunales militares en
i

ningún caso y por ningún (nativo podrán extender su, .,
jurisdicción sobre personas que no perte.nezcan al

Ejército. Cuando en un de,~ito o falta del o/den militar.; #
estuviese complicado un/ paisano, con.~~erá del caso

la autoridad civil que co~hsponda. i=:J

/ ....j". Ñ;;
.t ~

ser privl~do de q¡{libertad o de sus

p ose s i 01é s otW ..i/!'e\ch os, s in o me d ia n te\' ]¡1 ~
¡UICIO seguido ante', lo~,.rriblunales previamente

'r' ¡
establecidos, en el que se l'um~/an las formalidades

._~ esenciales del procedll~l~o y lconforme a las Leyes

>,,<;\j expedidas con ante~dla' al hthO.

' ..,':\ Artículo 23. Nin~ ¡ui io crirj7inal deberá tener más

W de tres insta~as.ladie Pj~ede ser juzgado dos

/. veces por el mismo l'felito, ya; sea que en el juicio se
le absuelV~ se le conde¡ne. Queda prohibi.da la

práctica de absollr de la in/tan cia.

Así como, el articuJo 5, párrafos primero y tercero de la

Constitución POlítiC.'! del Estad~ Libre y Soberano de México

1--

que señala:

i
Artículo 5.- En el Estado de México todos los

individuos son iguales y tienen las libertades,

derechos y garantías que la Constitución Federal,

esta Constituc'ión, Tratados Internacionales en

materia de derechos fundamentales de los que el

Estado Mexicano sea parte y las íeyes del Estado

establecen.
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las autoridades, en el á.mbito de sus

competencias, tienen la obligación de promover,

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos¡
de conformidad con los principi'6s de universalidad,

.i
i n ter d e p en den c i a, in d i v i s i b i lid a.d y pro g r e s iv ida d. En

.1

consecuencia, el Estado debe1rá prevenir, investigar,
"

san:cionar y repúar las vioi~ciones a los derechos

hun)anos, en los términos qufe establezca la ley.

! I
Aunado a lo manlfltado en 11 presente apartado y a efecto

de fortalecer los concepto! de invalidez expuestos,' se

conside'ran aplicab es las te~'s emitidas por la Suprema Corte

de Justicia de la I'/ación, sig.uientes:

! // J
V ¡

Jurisprudencia del Pie n dé la Suprema Corte de Justicia dé

I a~ N a ció n pub I i cad a e n Je m a n a r i o J ud i c i a I del a F e d e r a ció n

y su Gaceta XV, Enero de 2002; Novena época: página 1041,

que establece:

~~ :ICT~~ ~ AS~ bi :n
E

~l~e~~oT: ~~Ade :oUn~~~~~:aLd' co: Ue~/,;!)23[i~,
artículo 115, frjCCimn 11, segundo párrafo, de la'(" '.

Con s t i t u ció n POli i tiJa de. los E s t a d o s U n ido ~\::',

Mexicanos, los 4yunlamientos están facultados para'.<,:~~>,.'

expedir, de ac~erdo' con las bases que deberán : .

establecer las ILegiílaturas de los Estados, los "¡-'::." ,,'

b a n d os de po [ ic í~ Y 1u e n g o b i e r no, los re gl a m e n t o s ,

circulares y ~isposiciones administrativas de

observancia ge~.eral .dentro de sus res.pectivas
, i

jurisdicciones, también lo es que dichos órganos, en

ejercicio de su facultad regulatoria, deben respetar

ciertos imperativos, pues las referidas normas de

carácter general: 1) No pueden estar en oposición a

la Constitución General ni a las de los Estados, asi

como tampoco a las leyes federales o locales;' 2) En

tod'o caso, deben adecuarse a las bases normativas

qUE! emitan las Legislaturas de los Estados; y, 3)

Deben versar sobre materias o servicios que le
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correspondan legal o constitucionalmente a los

Municipios.""

ESTADODEMÉ?flrRsprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de

'J4~'Nacló n pub I ic ad a e n e I Semana r i o J ud i c i a I del a ,J ed e r a ció n

"";.0~1aceta XXII, Octubre de 2005; Noven?, , éP.' ca, pág ina:zo;r~!:lue señala: /. .
'f¡" g J - I

.' "" J:¡ ~ . .

J.<,\>: LEYES ESTATALES Y R GLAMENTOS , MATERIA

-"V MUNIC I PA L. ESQUE A DE A ~ I B UC ION ES

(H)rJAlCONSTlTUCIONALES . QUE,~ERIV /ll_ DE LA
':';\11IA REFORMA AL ARTí ULO 11\5, F~CIÓN 11,

S EG~ NDO PÁRRAFO;, DE ~A ~NSTITUCIÓN
POLlTICA DE LOS ESTADOS UNI MEXICANOS. El

Órgano Reformador de la C ;~s en 1999

.\.

.)
"',..,./
/

, "11'.~

modificó el segundo párrafo . la fracción I1 del

articulo 115 de la con,st~ ión Polltica de los

Estados U n idos Me x i can ats","lo: un do b Ie propósito:-''Y' ¡
delimitar el objeto y alcanqr dé las leyes estatales en

materia mun icipal y am~t It facu Itad reglamentaria

del Municipio en ~rn:lna10s aspectos, según se

advierte del dict~en d/la pomisión de Gobernación

y Puntos cons;¿tCci>'6na/es .d1la Cámara de Diputados,

en el cual se ~pone que ¡el contenido de las ahora

den om ina d~' leyes sta tai es en mate ri a mu ni ci pa 1"

de be o ri e n\~ rs e Ia~ cu.e st ion e s gen e ra les
I

s us tan t ivas y adj e ¡¡'V as q ufe den un ma r con o rmat iv o

homogéneo a losl MUniCj~PiOS de un Estado, sin

intervenir en las luestionfs especificas de cada uno

de ellos, lo que ce tradúce en que la competencia

reglamentaria mwnicipal ~barqUe exclusivamente los

aspec.tos fundam~ntales Jara su desarrollo. Esto es,
L 'al preverse que los Ayunt'amientos tendrán facultades. .

para aprobar, de. acuerdo con las leyes en materia,
municipal que deberán expedir las Legislaturas de los

EsI ado s, bandos de poi ic i a y go b i e r no, re g Iame nt o s,

circulares y disposiciones administrativas de

32 Jurisprudenciadel Planode lo SupremoCorte de Justiciade lo Noción publicado en
el SemanarioJudicial de lo Federacióny suGaceta XV, Enerode 2002: Noveno época,
página ¡041.
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observancia general dentro de s,us respectivas
f

jurisdicciones, que organicen la' administración
"pública municipal, regulen l las materias,

pro ce d im ie nt os, fu nc ion es y Se rv i!li os Púb I ic os de su

competencia y aseguren la partliPación ciudadana y

vecinal, se, buscó establ,{c~r un equilibrio

competencial en lel que prevtciera la regla de que .',"
un nivel de autoridad no tierne facultades mayores~~

más importantes! que el otrol sino un esquema en ,'e:haJ:?~;~v"

que cada . uno ten ga [1 as atri buei oneS? u ,@,t~:';ia'i 1t
co nst it uc ion a1m/ente lec o r¡es po nd en; de mane ra\?,,~ e::.~L~'.:~?jJ;<,?f,
a I Es ta d o co mget~: nta rja s bases gen e ra Ies a fl n"9~~,t,;.""J~~i7
que exista simiili,l-ud e lo, aspectos fundamentales eri":':',;:'..p

todos sus Mu~'(~ipiOS i'. a ,éstos corresponde d¡'.,¿i.~r'>";",~,tl,mf,lW•.t. "...., ...,,' c'T~AA.l#I
sus normas especificas, dentro de su jurisdicción:";:'I,'''';"''';:'c,~,

contradecir esas base . enerales. ,r

Tesis Aislada de la Seg rJla Sala de la Suprema Corte de

J ustic i a del a Nació n, p bl~cad a en e I Semanar i o J ud i c i a I de i%
la Federación y su Gacet rXXIII, Quinta época, página 11202;,, ..,..701i1f;;
del rubro y texto siguien e.s: • /~;,,"¡,.,-,,?'1¡1

. 1 ff ¡\~i*~ior
" A U T O R IDA O E S A M I N 1ST RA TI V A S, A u n c u a n d O\~; 'i;Pl'llf;,\ER~
eSt á n aut o r iza d as p rfa cast i ga r Iasin f rac c ion e s a los \:;:;1" v;!;~~2L

•...•.. -::".
reglamentos guber i Itivos y de policía, si tales '':'::!.'!~.-:
infracciones dan ligar a la incoacción de un "",;:.~:>

procedimiento judilal, la competencia de las

autoridades administ~ttiva,s desaparece, toda vez que

no son ellas las caplc'JladaS para resolver a~erca de

la responsabilidad pe~nal de los individuos, pues si se

admitiera que un mis~o hecho pudiera considerase, a
"

la vez, como infracciÓn a los reglamentos citados y

como constitutivo de un delito, y penarse por uno y

otro de estos aspectos, se lIegaria a la posibilidad de

castigar a una misma persona dos veces por un solo

hecho, lo cual es contrario a lo mandado por el

artículo 23 constitucional."

• Reflexión sobre las sanciones administrativas

previstas en el bando municipal.
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(1
/l. Amonestación;

111. Arresto;

11. Multa;

~

Trabajos a favor dll' :~_~"";Id~~
jf vi a X . . \'. ~»"~ I ~~\",,,,~ l. Mu Ita m i nima de 5 y ~~rrn áxi ma de 5O día s de
'1 l' I . k, . . l' fsr ario mlnlmo genera vlg : ,e; pero SI e In ractor es

r~II~6rnalero, eJidatario, ~lagadOr no asalariado u
~ET RIA' f.I L.~>'" . obrero la multa no A~c-.ler~á del salario de un día,

'~.\.' previa acreditación d\Js¡U esftatus laboral;H ~ ¡/0 XII. A r r est o d lt t,res ~as t a t re i nt a y se i s ho ras como

:~/ sanción admin'Mratla, siempre que esta (sic) no

.,',¡',i\i.' derive de ~ncumllimiefto fiscal' o de algún
d. 1.1 r. .or enamlento pena a (~,IC), en cuyo caso se dara

vista I (sic) MinllferiO pújblico,

XIII. Pago al etrio mun~ciPal del daño causado con

base en los' monto!s mínimos a las áreasJ 1
correspondientes con ~I acuerdo de la Presidenciar I
Mun i c i p al, sil n pe r j u i c~o del as de má s s a nc ion es

I
que procedan; y ¡

1
XIV, Pago al erario mlJnicipal del daño causado a,
que se hace referen~ia en el artículo 237 del

presente Bando Municillal.33

'.
El articulo 245, del Bando Municipal en estudio

establece que las Infracciones a las normas del

Bando Municipal, reglamentos, acuerdos o circulares

ESTADO DEM~XICO y d emás di s Posic ion es adm in ist r at ivas d e o bse rv ancj a•
general serán sancionadas, según corresponda }/Ia

gravedad de la falta con: /

I

33 El artículo 237 establece: No padrón los oficiales calificadores, mediadores y
conciliadores:1.Girarórdenesde aprehensión;11.Imponersanción alguna que no esté
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Considerando qUE> el tercer párrafo del articulo 21 de ..la

Con sti t u ció n Poi Itic a del o s Est a do s /U n ido s Mex i can o s ,
l

establece que la autoridad administrativa podrá imponer las
"sanciones de: multa, arresto hasta por/treinta y seis horas or

en trabajo a favor de la comunidad,jpor Infracciones de los
,1

reglamentos gUbernattos y de polic,ía; y que el articulo 166

de la Ley Orgánica ~uniciPal del .. J'stado de México, permite
imponer las sancio~¡es de amon'estación; multa hasta de

cincuenta dlas de salario minim~/general, pero si el infracto_r- .. '

es jornalero, ejidat]riO u obrer,o, la multa no excederá del #
salarlo de ..un dia;suspensió~f temporal o cancelación ~em:~~

permiso o licenCia;! clausura ¡temporal o definitiva; arrestb~ 1~
administrativo hast;a por trein' ..\'a y seis horas; por infraccione~1 iíf::ll,...

L , '~~m'
a las .normas cont ...Fn.i-das en" el Bando Municipal, se puede ~o-'..-

,,t \ ' 'di./.

ded uc irq u e ,1as f r i{é c i o ~esr 11, I Y X IV del a r t í c u Io 24 5 del '..'
Bando Mun I c I pa I de T e ot ZcOtia n s on con t r a r I as a de re c h0:5Al~.(;ONl : fP,iMERIi
a unado a loa n ter io r I ,r,épar a ció n del d a ñ o s e con ten ida

estas fracciones (sic), on/ambiguas, obscuras y poco claras,

ya que de a p I i c a r set a d~sposic ión y que no la cumpliere el

particular, este que arLa detenido arrestado, gen7rando

~",,"o::¡~~m,';:, :¡~'::,,, y t '"""i, OC''''''" do '" ¡'r:lJ:?'O¡¡
A u nad o a lo pu nt u a I i a d ó en el pá r r a f o an ter i o r, c omo y'~':~"sei:.''''

ha dicho, los ayuntam en~os tienen la obligación de sujeta/~:'Q':::'"

actuación a los prece. to~ constitucionales y legales, toda v.e.z: .

que son éstos los qUl c~~rean los órganos del poder PÚbli~"~~"

delimitan sus compe1,e..neias. En el caso concreto deberán

observar las disposi~lo es contenidas en la Constitución

Polltica de los Estado~ Unidos Mexicanos, en la Constitución

Política del EstadoLi~re y Soberano de México y en la Ley ,j,.

orgán ..ica Municipal del\Estado de México; lo que se fortalece

con la Jurisprudencia \del Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación publicada en el Semanario Judicial de la
\

Federación y su Gaceta \XV, Enero de 2002; Novena época,

página 1041, cuyo rubro es: FACULTAD REGLAMENTARIA

expresamente señalada en el Bando Municipal: 111, Juzgarasuntosde carácter civil e
imponer sanciones de carácter penal; y IV, Ordenar la detención que sea
competencia de otrasautoridades,
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NICIPAL. SUS LíMITES, misma que ya fue transcrita en

te documento.

PODER JUDICIAL

~~

I

Derecho a sujeto i;de detención arbitraria. Derecho
i

de todo ser hu, ano a no ser iprivado de la libertad personal,
sin mandato lekal, omitido (sic) por la autoridad competente,
y con estricta ~UjeCiÓn al debido proceso legal.

a.

I
ESTADODEM~I.CO Violación de derechos humanos. A

¡ /1
!

xor erechos humanos se entiende el conjuntGl~'de facultades,

,:~lí([irogativas y libertades, que coríZsp ..~ndjfí;fal ser humanos
'j(st,C:; por el simple hecho de su et~ste1cla'; que tienen como
,) f,l},J/idad salvaguardar la igualdad if la, a,,(nidad d,e la persona

, ;;J ~iu'm na considerada individual) o colectivamente;
~ns ituyendo un conjunto de deberes y o~aciones, tanto
,elllf?Td1el Estado, como para los demá,l ~divjt¿UO'{ que deben ser
19f8I/;~~f¡zadOS por el orden jUridi'jt facio~ e internacional,

para la conservación de la PjZ socijl ~ consolidación de la

democracia.
34 t::J

.L" ''''Oh" ",m"" "1"' '"
~Legalidad y Seguridad J/~c~, derecho que otorga certeza

al gobernado para que ~ersina, bienes y posesiones sean

\ protegidos y preserv~ls de c~alquier acto lesivo que, en su

:":) perjuicio, pudiera '}.e')tar el JOder público, sin mandamiento

.; de autoridad com~nte, fun6ado, motivado y acorde a los

,procedimientos ~7'os que ¡se' cumplan las formalidades
" legales.35 \' ,", I

, I r
Los derechos humanos cuyJ bien jurídico protegido es lar;

jurídi'ca, entre otros son:
1'í"

34 efr: ContrerosNieto,Miguel Ángel,Elderecho al desarrollocomo derecho humano,
10. ed. México.2000,pI

35 Católogo para la calificación de violacionesa derechos humanos.Comisiónde
DerechosHumanosdel Estadode México.P81
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c.

d.

a que se le

procedimental,

pretensiones.

b. Derecho de acceso a justicia. Derecho de toda persona a

acceder a tribunales e instancias públicas para demandar el

ejercic~o de sus derechos y la satisfacción de sus

pretensiones e intereses. ;/

//
/

Derecho a la debida diligencia. Derecho de toda persona
. ¡ I
garantice la máxim'a eficiencia y celeridad

lit d . tpara el aseguramlen o e sus In ereses y

t l ,.,.-; I '~~,
Derecho a la g,tantía de audiencia. Derecho de toda <:?.~~qi

I I ;:'1 .'w....£";person,a para que de manerg,:' previa a la privación de su~; 'fu;
f •• \u) ¡:el

libertad, posesione! o dereé:'hos, se le garantice el debIdo ., ~;'I

proceso ante tripunat.~s 'o autoridades administrativas \~

previamente establ.écido i:Je conformidad con las leyes 'Y
I S~H Cnlieum p Ii e n d o con las (J'rma lid ad e s e s e n eia I e s d e u R

f PRIMUlJ\
procedimiento. ,

e. Derecho a la funda i~ntación y motivación, Derecho del

gobernado a 'que todo acl de molestia en su persona, rmili~".:; ..;,!,:~.::.,:
domicilio, p a pe les o p 1'l; siones, se derive de un m'a n d,áló' ' ,.,

escrit~ Y emitid,o por au, ridad competente, donde se funi~~~" ",' ...

motIve la causa legal de. rocedlmlento. ¡;':, .:'.
\,,~"',.
\~::>..-.:....

laa
hasta que

conforme

f. Derecho a la presu ción de inocencia. Derecho de to'da"

persona a que se le e nsidere inocente

e st a b le z cal e g a 1men te' s u c u Ip a b iIi dad,

",m'O,;d, d "n"" •.\

:;."~;';::~':~o~:~,:~::'~:\=J::;::~::,:,:d :",::::::: ~o::::~::~',~:
consumación de cualquier acto que le genere daños o
perjuicios; es de duración temporal Y hace posible la

conservación o restitución de sus derechos.

h. 'Derecho a una adecuada administración y procuración de'

justiyia. Derecho de toda

disponibilidad efectiva

persona a que

de cauces

se le garantice la

institucionales Y

34
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-+"<1':0- "n;:'" risdiccionales destinados a la protección de sus/derechos e

[}¡¡;j tereses, de manera oportuna y con ba'~e en los

'" , "",' rocedimientos y formalidades que la ley señalel

ESTADO DE MÉXICO I
i. Derecho a una resolución prbnta, comfpleta e imparcial,

J ¡J'
De]ChO de toda persona que! sea pa¡;te en un proceso

juri diccional a recibir una reso1ución im;parcial dentro de los

,;'~, inos y plazos establecidos ~n la lel, '

¡ ""},I, I l I
I ~I'»)iJ' Derecho a la propiedad y/a lap"osesión, Derecho de toda

':;J;'per ona a la t'itularidad, ~so'! disfrut~e los bienes

'T'S,U., ,qulslclón legal, /, \
t N, ••» ' l~

i~

• L as d is Po sic ion e s c o," s t i t ~ n a Ie s v u I n e r a d as e n

materia de derechos humanfos s~~

El artículo 1 de la const,tLón(,;o"Jca de los Estados Unidos
J' $

"Mexicanos, establece qu~ t~s la~{ personas gozarán de los

derecho's humanos recokfidos e~r la Constitución y en los

t rat a:d osin ter nac ion a /, asic omi del a s 9 ar anti as par a su
i! 1;

.. protección, y que toda las autori;dades, en el ámbito de sus

j; competencias, tie~la Obligaclón de promover, respetar,

proteger y gara~ar los derechoi' humanos,
'\, y t.

f
A d e m á s del a r tic u loa n ter i o r, sre v u 1ri e r a n los a r tic u los 13,

14, Pá r r af o s e9 u n df, 21 Y 23 d f Ia e o ns t i t u ció n Poi i tic a de

los Estados Unidos Mexicanos,iantes estudiados.
1

f,
{

El articulo 5 párrafos primero jy t'ercero de la Constitución

Poi ític a del Est ado Li b re y So be;rano de Mé x i c o, q ue a la le t ra
"

dispone:

Artículo 5." En e/ Estad'o de México todos los

individuos son iguales y tienen las libertades,

derechos y garantías que la Constitución Federal,

esta Constitución, Tratados Internacionales en

materia de derechos fundamentales de los que el

35
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SAUi car;,
1'P.IME:/lJI (

86 bis Y 88 in c i's o b)

Constitución Política

la Libertad Personal

establecen.

analizados. ~

• Por Io q u e r e s p el a I á m b ¡t o in ter n a c ion a r, Ia s

disposiciones vUlnlr das están contenidas en los

Instrumentos slgu¡Jnt s:

IConvención americana s bre

San José de cos'ta Ri~a, J.'que

1 al 5 señala: I
Artículo 7.- oe!cho

'
f'J :.--::.,l'

L Toda pers~na tle'\e derecho a la libertad y a la

S~gUrldad perso~tl. \

2. Nadie pue~e ser privado de su libertad física,

s~lvo por las ca~sas y en las condiciones fijadas de

antemano por Ij,s Constituciones Políticas de los

Estados Partes o\ror las leyes dictadas conforme a

ellas,

Estado Mexicano sea parte y las leyes ,del Estado

//
/

Todas las autoridades, en el/(ámbito de sus

competencias, tien.en la obliga/ión de promover,

respetar, proteger} garantizar I.ós derechos humanos. , ,
de conformidad coh los principios de universalidad,

Ji ..¡f
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
, I A

consecuencia, el Estado deJj'erá prevenir, investigar,

sancionar y repalar las v.ifalaciones a los derechos

humanos, en los tférminos ,!ue establezca la ley.

i •
Además de los articJlos ~4,~1, 77, 81,

primero y segundo párraf l y 115 de la•
del Estado Libre y Sobera Po de México, mismos que ya fueron

3. Nadie puede ser sometido a detención o

encarcelamiento arbitrarios.

36 Aprobada por la Organización de losEstadosAmericanos en San José de Costa Rica.
ei 22 de noviembre de 1969.
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persona

de las

Toda

Artículo 9

Informada

4.

1. Todo individuo $1/e't(y dere ho a la libertad y a la

seguridad personale:l:::>(SiC) Na' ie podrá ser sometido

a detención o p~/rón arbitni¡rias. Nadie podrá ser

privado de su libitrtad, salvo ¡por las causas fijadas

por ley y con ~hlo al proce!dimiento establecido en

ésta, '",z' ¡
2. Toda pelsona detenid~ será informada, en el

momento de í u detención, I de las razones de la

misma, y noDificada, sin d'emora, de la acusación

formulada c¡ltra ella. f'¡
"

3. Toda L ersona detenid~ o presa a causa de una

infracción Prnal será lIevadli¡, sin demora ante un juez

u otro, funCionario autorizad6 por la ley para ejercer

funciones jLdiCiales, y tendrtá derecho a ser juzgada1 ,
dentro de un plazo razonable o a ser puesta en

libertad ..,

.,

."'!.~'f
"

1,
•

".

t',

detenida o retenida debe ser

razones de su detención./y

ESTADODEMÉXICO ::~itf::aedl~~. sin demora, del cargo o cargos for7'(fOS'

5. Toda persona detenida/o reten~~~4~ebe ser
II e v ad a sin demo r a, ant e ul uez u o t r7 f unc ion a r Io

a~torizado por la ley ara ejercler funciones

". '", jJdiciales, y tendrá derech a serjU}{ada dentro de
:',ft ~!Jh pi az o r a z onab Ie o a s¿ r p ue st af e n I i be rt ad, sin

'~I ""¡:/erjUiCiO de que contln~' ¡ el pr~eso. Su libertad
;. J? rlodrá estar condicionada a garar;¡¡las qu~eguren su

,~" I ,••~"~ .•

;; ~omparecencla en el jUiCj'O'¡" • \ ~

''''JA(,f ,',J:~ , '
•

rA~Jl6ío Internacional de Derechos Givi e y Politicos,37 que en
1su artículo 9, numerales del 1 a'l 3 templa:,
(;

37 Adoptado por la Organización de las Naciones Unidas en Nueva York, EUA.el ¡6 de
diciembre de ¡966, Adhesión de México, el 24 de marzo de 1981.
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De esta manera, se realiza la ampliación inte,rpretativa de los
/

artículos 88 Bis, fracción III de la Constil-Ución Política del
/

Estado Libre y Soberano de México, asl/como 49 de la Ley

Reglamentaria del Articulo 88 Bis de la/Constitución Politica
, {

del Estado Libre y Soberano de México!; de modo que resulta
1

procedente aducir violaciones a las./libertades, derechos y
l

garantías comprenJ¡das en la Constitución Politica del Estadol' ,
Libre y Soberano[ de México, Coistitución Política de los

Estados Unidos M~xicanos y diversfos tratados internacionales

en la materia, J .f
I ~'

J I
5. CONCLUSiÓN! /-¡ / jf

,/ ,/ti
J

E n m é r i t o de , r eis u Ita a d e c u ad o con c Iu irq u e I a s

infracciones en/las fracciones 11, V, VI Y XI del

artículo 244 del Bando u~Í'ciPal de Tepotzotlán 2016, y sus
respectivas sanciones, p e'!iistas en el articulo 245 del mismo ,'SAlAC¡

o r den am i e n t o , s o n con r a# i a s a los a r tí c u los 5, Pá r r a f o s ,\ fíliM£f

primero y tercero de la o~nstitución Política del Estado Libre,'1 ¡y Soberano de México; i párrafo primero y tercero, 13,' 14),,::(~:'::::

pá r r a f o s e g u n do, 2 1 Y '3 del a Con s t i t u ció n Poi I tic a del &5' '""",::,?. . ~ . //f ~~;,~_-.'.<::'.-:-.
Es t a d o s U n Ido s Me x Ican •s; a SIC om o 7, n ume r a Ie si, 2, 4 !y',:5 ';t.,\,i.'
del a Con ven ció n A m e r l' ' a n a s o b reD e re c h o s H um a n o s; Yy:s, ¡'{j:/.

~ \ ":.í'" ~;:':¡~~':;~-':
numerales 1, 2 Y 3 d; I Pacto Internacional de Derechos"",---'"

Civiles y Políticos; llnerandO también las Ilbertads:S,~~'~_!~:~;-
derechos y garantías consagradas en los artículos lb,"'-'

fracciones 111, XIX, X~ I Y XXXIII de la Ley Orgánica de la

Procuraduría General fte Justicia del Estado de México; 150,

fracción 11, inciso b), ~:SI, fracción 1II y 162, fracción XI de la

L e y O r g á n ¡ca M un i c i p a~ d e E s t a d o d e Mé x i c o; f r a c c ion e si, 11,

IV Y V, Y 100, AParta\o B\ fracción 1, inciso a) de la Ley de

Seguridad Pública PreV{ntiva del Estado de México; asi como

10, fracción 1 del Reglamento de los Cuerpos de Seguridad

Pública del Estado de México,

De aplicarse las fracciones 11, V, VI Y XI del articulo 244 y las

sanciones previstas en el articulo 245 del Bando Municipal de

Tepotzotlán 2016 se afectarían los Derechos Humanos,

38
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emás podria haber

toridad y privación de

impunidad,

libertad.

corrupción, abuso de

i
!

ordenaronConstitucional

[ ...]"

..
ESTADODEMFXICD. lid b d t . l' t' t . / I I'Razon por a cua, e e ecre arse. a Incons I uClo.n'a es y a

"consiguiente invalidez de las infracciones establ..iP1das en las

f r ac c ion es 11, V, .v I y XI del a r tic u Io 244 del Ba'l1d o Mun i c i p a I".de Tepotzotlán 2016 y de sus re'1pectivas sanc'lones previstas

.):(1 e i r tic u 1o 245 del m i smo ,6 r den am ienti' por lo q ue no

.~ff;t~n tener aPli'cabilida~, ya ~ue por eSJIr contenidas como

:f~el.l~s en la leglslaclon sltant,va ..lenal vigente en la
~:Elnti:a~ , la competencia d.e la aUJ(ridad~uniciPal para
',1 '" ¡ ,-
.::'sa.fr'lo¡narlas desaparece, aebie';!fáo abst erse de su"
-.:,.:,- I I )l ,{::t>. •
.' . no c ,;mlen t o, r em It ie n do a I s p¡r s ona s ~ h aya n In c u r r ido

!e~~Nll!llas al. Ministerio PÚbll? a,iefect~ que 'éste r~alice la
di v'lJAti 9 ac Ion del de 1It o y, e T S)I Cas o , , ;-Yer c It e 1a a c c Ion pe na I

ante la autoridad judicial parra/que ~uelva lo que conforme a

derecho proceda. 11, \
.-D,e igual forma, se estim/~ ~s sanltCiones previstas en las

:?::\ fr~cciones XIII y XIV dJ~~rt}¿uio 2,45 ¡del Bando Municipal de
.'... c\ Te po t z o ti á n 2O16 no ,fe~ ten e r a p I ijc a b i lid a d, t od a vez que

i ~\as_ mismas hacen re,¡~encia al "pag¿' al. e~ario municipal del

:;'./dano causado", y,~Ycomo ya se d1scrlblo en el presente
~/ ~ .£'/ .documento, los aYi amientos tienen, la obligación de sujetar

_ •. 0' s u a ctu a ció n a V p re ce pto s co n stit,'\.¡cl o na Ie s y le ga Ie s, tod a

. "vez que son ést"¡,l¡¡ los que crean los I~rganos del poder público

y 'delimiian sus/competencias; debi!. ndo observar, en el caso

concreto, lo d¡lpuesto por el artícu, o 166 de la Ley Orgánica
Mun i c i pa I del Est a do de Méx Ic ~, m i sma q.Ue con t emp 1a

Úni c amente cl mo s anc ion e s a i mp0r e r en c a so de con t r av e.ni r

Ia s d IS Po S I CA o ne S del b a ndo m~:nI c Ip al, I a amo nes t a c Ion,

mu Ita, s us plns ión t empo ~al, c Ia us urra y a r r e s t o adm i n1st r a ti v o .

/ I
i
I
i
I
i

3. Mediante acuerdo del trein~ta de marzo de dos mil

dieciséis, los Magistrados ihtegrantes de la Sala
!

f6rmar y registrar la
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acción de inconstitucionalidad bajo el número

••

2/2016 Y por

instructora a la

razón de turr;1o designaron como

Magistrada Armida Ramírez Dueñas.

l-

El treinta y uno de marZo de dos mil dieciséis,la
f

Magistrada instructora{ admitió a trámite dicha

acción de incons/tituc~:tnalidad, ordenó dar vista al

Cabildo que e~9idit las normas reclamadas y ,al

Presidente Munl¡bpa;1 Constitucional de Tepotzo~,a~ _

q u e Ia s pro m u I.ló , par a q ue r i n d i er a n s u s ,:1WS;"1
J '., ~~,,,, ~_ >.-::¡:

t . 'f ¡ . ~ ~~..__"r-( ..-.,
r.es p e c Ivos In o¡rn),e s , ,"'''.,:,,:;:'ú,

4. ÁNGEL zupiA Ú~EZ, P,e,;deo'e M"O;c;p~".1
Con s t ¡tu c ion a I 'e T p o t z o t Iá n , Es t a dad e M é x ¡ca ,'-:z.:'~

III S"'~~"C:-"~ t\'l::.h •.•1,;11;••....

A
enyu n traemPr

l
.eeSnteont1,'\C

e
i,Ón t a m b i é n del Ca b i Ido d~jfl~;~:l¡\¡;¿1

a ismo lugar, personalidad que

acreditó con ,1 con tancia de mayoría expedicla a

su favor por le, 'c nsejo Municipal ElectoraiX?;~~~'::~;:~

Te potzotlá n, E:,~tadad e Méxi ca, el diez de j u n i~t~i.pe1f"/'';:

dos mil qUincel yen términos de lo ,dispuesto por 'el;>".'. ..::

artículo 50 de la Ley\ Orgánica Municipal del Est~'a~6:::"". '

de México, pre\entó\ escrito el veinticinco de' ábril '

de dos mil di~CiSé\S, en el que esencialmente

expuso:

CONCEPTOS DE INVALIDEZ

1,- Respecto de los antecedentes, el correlativo que

se contesta, acerca del estudio que dice la

contraparte realizó de los 125 Bandos Municipales en

el año 2015 y la recomendación general 112016 que

40
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/ !

por no ser un hecho propio,manifiesta haber emitido,

ni se afirma ni se niega.

controvierte.

derogación

realizado

ji
dogmático de los/delitos y

por tratarsed.e doctrina
.111'

he?ho c/omo ~fal

j
I '

Respecto de las 7.~nslde;ciones sobre la

. identidad que tienen las ¡raccion;es 11, ~VI y XI del

. rticulo 244 del Bando MuniciPaf de TepCiíJotlán 2016
"ir::> on diversos delitos est'/bleci/os en .w..'CÓdigo Penal.,. . If "V

(',' el Estado de México, ~í e,~iste ~llitud de dichas

" ¡fra ccl o n e s c~ n di V e rs a1s ,l.~'po)J;;-¡;;n e s del C ó d ig o
! I \

.~Nq¡ Penal vigente en' e,l' ~dO de México,
,rlIlIA' , ~ ¡.

. especificamente: ~

~ j
La conducta prevista ~ fracciÓn II del articulo 244

~ ji
del Bando Municipa~lle epotzo1án si es equiparable

al delito de ul.traJ-e~.! revisto e¡n el artículo 126 del
Código Penal de~stado; las r!racciones V y VI del

mismo artlculai's..o~~ equiParablJ~ al delito de daño en

los bienes pr~slo en el arthculo 309 del Código

Penal, y la ~cciGr'n XI, se equIpara a su vez al delito

de uso .indebidol de. los sistemas de emergencia,

previsto en el art~lculo 116 Bisjde dicho Código.
(
1:
l
¡

P I d~' d .or o que s e cons!, erarse que SI son

inconstitucional s las fraccíqnes 11, V, VI Y XI del

artículo 244 del Bando .MqniciPal de Tepotzotlán

2016; en consecuencia, ell H. Ayuntamiento que

preside ha decidido ¡ no defender su

constitucionalidad, ya la brkvedad realizará cesión
~de cabildo para discutir y en su caso aprobar la
\

de las fracciones\ en comento, una vez

y publicado, inf~rmará a esta Sala

ESTADO DE MÉXICO
2.- Respecto del estudio

faltas administrativas,

jurídica y no de un

Constitucíonal al respecto.

41
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4.- Respecto de este punto, que titula nuevamente

como conceptos de invalidez, resp,e~to del apartado

que denomina "Invasión de compet-{ncia" y puntos 1 y

2, toda vez que es en reallda~na transcripción de

articulas constitucionales Iy legales y de

jurisprudencia, además de d!octrina jurídica y no de

un hecho como tal, no se c¿trovierte.

/ I
Respecto de los apa;tados "Reflexión sobre las

sanciones . istrati,:vas previstas en el bando

municipal" y "B. Viola/ión de derechos humanos", se

manifiesta que I~s ficciones XIII y XIV del articulo

245 del Bando' 'uniG,i al, si son contrarias a derecho

por exceder lo prev/s o en la Constitución Política de

los Estados unido} Mexicanos y en la constitución

Política del EstadIO Libre y Soberano de México, no

así las demás fralc ones que sí tienen sustento en lo

dispuesto por e9 rtículo 166 de la Ley Orgáníca

Municipal del Estl o de México, específicamente:

C" ",,',," 1 ".o" '" ,,, '",,'om XII' y m
del artículo 241 ~!el Bando Municipal, se equiparan a

una reparació '1: rel' daño, previsto también en la

legislaciónpen li,como un derecho de las víctimas .de

algún delito, EJ verdad que es inconstitucional-,
contemplarlas . nI un Bando Municipal porque no son

(
sanciones qu¡ ~stablezca el artículo 21 de la

Constitución Fld~ral de la República, ni el articulo

166 de la Le',orgáni.ca Municipal del Estado de

México, por tanto excede las facultades previstas en

la Constitución y ley antes mencionadas.

Por lo que es de considerarse que si son

,inconstitucionales las fracciones XIII y XIV del

artículo 245 del Bando Municipal de Tepotzotlán

2016; en consecuencia, este H. ayuntamiento que

Lt-,_ ":~~;~S
f,'¡:,;;J.S, ~

preside, ha

ca nstituciona lid ad,

decidido no

y a la brevedad

42.

defender su

realizará sesión



preceptos

alguno de

su subjetividad, por

de valor juridico.

durante la breve

de valor probatorio,

hecho real, sino en

ACCiÓNDE INCDNSTITUCIONALIDAD:0212016, Cl
f \'7..," J

1/.•.~...•

de México.

-,
de cabildo para discutir y en su caso aprobar la .<(r

.,;,'
de dichas fracciones, una vez realizado /l'
informará a esta Sala Constituciona.l~1

/5.- Respecto de este punto, que t,i¡tula como
#'

con c Ius ion e s, c omo se me nC ion Ó, s e re,l?(ónoc e que si
.1.

son inconstitucionales las fracciones lAr, v, VI y XI del

.. 'rtículo 244 del Bandoí MuniciPa"{de Tepotzotlán
A~ f'
~(~.,~ 016, por equipararse aí los delitd!!i previstos en los
'), ,;;.,. (;:
,¡" ~. rticulos 126, 309 Y 1,16 Bis d,el Códi& Penal del
., ' r f '";)l
i stado; así como las frÍ~ccioneS!XIII ~!V del articulo

45 del Bando Munic,1pal de¡lré'P!otz~án 2016, por

ontemplar una repafaciónl~e d~ que rebasa las

!Omptltacultades de los .~UriCi~}ts, ~v/istas .en el articulo

'hRlI'b1 de la Constltuclon:; F~;¡:rera.h.d~r Republlca, y en el

numeral 166 de la LeS; Grgánl& lI/1unicipal del Estado

l ~ l
1* ff~ !

, Respecto de la maiJ~staclón d,/el actor; que con las

fracciones vigen~~ de los art!iculos 244 y 245 del

Bando Municipal ~:~Tepotzotlá~\ 2016 que impugna, se

afectarían 10(Jerechos hunlanos, además. podría~ t
haber imp~'da&, corrupción) abuso de autoridad y#1 ~
p r iv ació n del i-be r t ad, s e ca rft r o v i e rten e9 á ndo se e n, ~,
todas sus part-es, pues se trita de una manifestación

f '
unilateral y lsubjetiva, care1te

k . ~

q ue no e st ár bas ad a en n i n Ii ú n
l ' ". p. . r

meras SUPO,~lclones producto de. r .
lo que carecen por com~fleto

~ 2

Con c r et am~ente, s e ni e9 a ¡q ue
¡

vigencia que hasta ahora ~an tenido los

Impugnados, se haya geherado acto,
i mpu n id ad , ca r rupció n, ab usb de aut o r ida d o p r i v ació n

de libertad, lo 'que confirma' que las manifestaciones

de la contraparte, carecen), de sustento material y

PODER JUDICIAL

"

de ro 9a ció n

publicado,

ESTADO DE M~XICO re s pe ct o.

juridico.

,-
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I
I

No obstante, como se ha manifestad'o, hay disposición
/

del H. Ayuntamiento que preside/para no defender la

con sti t u ci o n a lid ad del as fra cc i(on e s im pu g na d a s de

los artículos 244 y 245 del/ Bando Municipal de
i

TepDtzotlán 2016 y para r~alizar a la brevedad,,
s e s ión d e Ca b i Ido par a d is cl't i r yen s u c a s o a pro bar

su derogación; ur.a veZ¡ realizado y publicado,
informará a esta Sa'la Cons'titucional al respecto.

I !r I
5. El M. en D. JE~'US tABRIEL FLORES TAPI1" e~~.

su carácter del! Delegado designado por, ~~I:',"r;,
" '1, {-<"';J."

Presidente de la ¡CoJnisión de Derechos Hum io~;;;~~:
del Estado de Mél;ilo , en el escrito presentad~:.el'i::]~1 \'u <;~ ',~
cinco de mayo de dos mil dieciséis, medularmer{t;e;'-"''''''J ':,;L~:-

1 St;arC\Ñ.~ íIT
P/':!!IlEIt' -''Ce'- .,. ~.¡J.•... l'

Que del informejend do por el Presidente Municipal

de Tepotzolián, .Esta o de México, se desprende que

s e con s id e r a n il~ o n s i t uc ion a Ie s I a s f r a c c ion 6! s 11, V f;~~;~:r~
VI y XI del artí~ulo 44, asi como las diversas XIII y: .'.
XIV del precejJto 1245, del bando municipal deI:V

Tepotzotlán 2Dls, ~ndicando que a la brevedad, en '\'\.
s e si ó n de ca b i 1;,0 o, d ilScut irá n y, e n s u c a s o, a pro bar á n .... '

•su derogación. ¡
~¡

En ese sentido:, la d~fensoría de habitantes se dio por,
enterada de di¡;ha situación, quedó en espera de la:l \
V i s t a q u e, e n s~u casio, s e b r i n d e c u a nd o s e r in d a el,
informe correspondiente con el acta de cabildo en la

que conste la derogación de las infracciones

aludidas, para estar en posibilidad de manifestarse.

6. En el auto de treinta de mayo de dos mil

dieciséis, se turnó el expediente para resolución.

44
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\ ,};

CONSIDERANDO
'.

)
./'
ti'

ESTADODE M¡fXIC~ S t a Sa 1 a Con st ¡tu c ion a I del Tri b una I Su ¡:;¡1er io r de

Justicia del Estado de México, es compettrnte para

resolver la presente acción de inconstjlionalidad,

de acuerdo con lo dispuesto en los ,ar.frculos 88 bis,

fr.~c i n I i 1, del a Con st it Jció n lPo Iíicad e I Es t ado
~ f

U¡ ,e y Soberano de ,México, 10 de la Ley

'~e;l' mentaria del artículJ 88 bis de ~Constitución

~,~ ca del Estad o Li b re/y So lb. Ira rtfQ..,deMéxi co y 44
~ . ,~
bis-d, de la Ley Orgá~'ica d, I~der Judicial del
1Ql!~J I I 'I

:AI;:.:s;t, ado de México, tod, a vfl'z~u se plantea una
'"'''' i If
ac~ión de inconslituciiona1kd.' contra el Bando. 1 ,\-$
Municipal de Tepotzotlán;~ur1iciPiO perteneciente a

esta entidad. I 1
A' ,l'~ ~ 0

;""', lil. En primer tér~~o, an;aliza la oportunidad de

1i'~~)la prese ntación e la (jemat a,

// El Bando MU~iPal del AYllntamiento Constitucional,
',Ld~ Tepotzotlán 2, 16, se} publicó en la, Gaceta

, Municipal de TelotzotlánJ Estado de México, el

cinco de febrer/,1 de dost mil dieciséis, como se

advierte de las cfnstancias procesales; por lo que a

partir del día siguiente ia la fecha indicada, se/,
realiza el cómputo respectivo.,

El artículo 14 fracción 1I de la Ley Reglamentaria

del artículo 88 bis de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de México, dispone:

45
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" A r tic u I o 1 4.' La d e m a n dad e b e rá f o r m u lar s e por,
escrito y presentarse en la oficialia de partes común

del Tribunal Superior de JustiCL¡( de acuerdo con los
"siguientes plazos: /

:/'
l

II , e s pe c o e I s p O'SICIon e s gen e r a e s, en ro de

los c u a re n t a y c i n o d ils s i g u i e n t e s a s u pub I i c a ció n

en los medios 0JI, iia,Jso dentro de los quince dias

siguientes al en que se produzca el primer acto de

aplicación de la ,>ñ'o'rma que dé lugar a la
/,

controversia," , /"
/
. ,.... ':'~:..-:";";_ . ~,*'-,~."Z""I,
t/ 'l? .¿¡!:~:"""'?t

¡;; l'{i<'it .••.••'; .;~~\'

. !j ,~(~~?r~:-_:~"3~
E,n con S e c u e n c i a, i" I p Ia z o d e c ua re nt a y c I n c o :Q I ¡j,s';:',1'0.'"

j ~~.'~;~k~J~
naturales para Rtomo er la presente acción\~'~~.;:0-';;'

inconstitucionalid!~d tr nscurrió del seis de febr;7~.:.....~~

I "d d d '1 d' , .' d Sf,tAhctmSTnta veintiuno e", arzo e os mi leclsels; er""a;\~I'~,C.,F,'C'';, •..t\~I~.t.ij:f':~__ n

que si la solicit4~a se resentó el dieciséis de m'~rl'¡~: "

de dos mil dieci'éis, n la oficialía de partes cb~¡J~L~j:,

s e h izo o p o rt u n a m e n te, ',SY~V~-;;-; ;;

111. A analiza la legitimación del

pro m o ven t e de'; la a ¿ció n de i n con s t i t u c io na I id a d ,

por ser presupue~.t0 indispensable para el ejercicio

de la acción,

El Maestro en Derecho BARUCH F, DELGADO

CARBAJAL, firmó la demanda en su carácter de

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos

del Estado de México, que acreditó con el decreto

por el que la LVIII Legislatura del Estado de

46
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/
lo designó, publicado en el periódico o"é'ial

del Go b ie r non Ú me ro o nce, d e v e in¡t'e de

ESTADODEM@:!C8HO de dos mil quince, que se adjuntó a¡~Scrito

de demanda.

Salala

Para estudiar la legitima ón, resulta indispensable

observar lo dispuesto p r el artícto 88 bis de la

;on~titución Política diE, S,tadt, Libre y Soberano

"ae México: //") ~·'~.f ' ( // JI ~
,/! )Artíc u Io 88 b is '-L/C"orrebS~ a
.' ;Constitucional:,
mAl' I '\L
IR/A! ;[ ... ] . (; r

" 111. Conocer y r~lvel- las acciones de

>. in co n s t itu CI o n a I id a d laXfe a 1a s en co n t ra del e ye s,

<, reglamentos estarJIJs 01 municipales, bandos

:::;) muniCipales o ~ffretos dIe carácter general por

';¡ co'nsiderarse ~n't.~rios a, fe, sta Constitución, y que

sean promovi~/dentro c¡fe los 45 dias naturales'1, l'
Siguientes ~ fecha de pU,plicación de la norma en el

d' f - :\.1 = Id' Et'me 10 o ICla clo'Hespon lel e, por:

¡
a) El gObe¡ ador del E~tado;

b) C u a n d o,, m e n o s el tt e i n t a y t r e s por c len t o de

los miembrO/de la Legislatura;
, I

, . ~'

¡
c) El equivaiente al treinta y tres por ciento de los

integrantes de un AYUnta~iento dei Estado;
i
~

d)
¡

L a o el P r e s i den t e d',e la C o m isi ó n de De re c h o s,
Human'os del Estado de\. México, en materia de

derechos humanos.

[.,.]"

~."
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Se observa que el Presidente de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de México, tiene

legitimación para promover la acción de mérito,

contra las siguientes normas de carácter general:

(
i ,

R I
I l ..

- e 9 a m e n t o s e¡s t a tal e s 1 m u n I C I Pa Ie s .

I j
¡ ,- I

- B a n d o s m u n icjip:;)-6 s {d e C r e t o s de ca r á C ter gen e r al., -:.~~~:.c
. ji/ / .(:;f':Y'

Por tan t o , e s ;/ ind u ~ b Ie q ue par a e f e c t o s d e I~f:::::;.%,• 1 \ .' ;~;':':acción de inconstit¿c onalidad promovida contra~~~:'\}:';

Bando Municipal, JI rresidente de la Comisión 1~~~
Derechos Human{s ¡del Estado de México, ~~l;~~r:~~
legitimado para sdlicrar su invalidez., / ..'~;::;;;'_.:-'

IV. La, pa'ti. . no exp,,;e,on cau'a' (l'
improcedencia dé la acción de inconstitucionalid\~'d"

\',~:-:.',:. '..... :.-"<'

esta Sala Ce stitucienal advierte que se

actualice alguna co forme al articulo 40 de la le,Y','

Reglamentaria d I ar\tículo 88 bis de la Constitución

Política del Estado ~ibre y Soberano de México;38
\por ello se procede a\.abordar el estudio de fondo. ,.\ V

"

38 Lascontroversias constitucionoles son improcedentes:

1.Contra resoluciones del Poder Judicial del Estado de México:

11.Contra disposiciones generales o actos en materia electoral:

111.Contra disposiciones generales o actos que sean materia de una controversia
pendiente de resolver, siempre que exista identidad de partes, disposiciones generales
o actos; aunque los conceptos de invalidez sean distintos:

IV. Contra disposiciones generales o actos que hubieren sido materia de una ejecutoría
dictada en otra controversia, o contra las resoluciones dictadas con motivo de su
ejecución, siempre que exista identidad de portes, disposiciones generales o actos en
los casos a que 'se refiere el Articul088 8is, fracción 11de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México;
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la Comisión de Derechos Humanos

ESTADODEMSlt6 Est ad o d e Méx ic o , e n e I s e nt ido q ue Ia s

disposiciones impugnadas, fracciones 11, v, '(1 y XI
I

del artículo 244 del Bando 1\II'!unicipal de Tep'ótzotlán

I,
I

I
I

i
i

,1

I¡

comoa s í2016,

las

previstas en

Constitución

,~

V. Cuando hayan/tesada los efectos de la ~orma generala acto moteria de la
controversia; ~

VI. Cuando no se ljiayo agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio
conflielo; I :
VII.Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en esta ley;

VIII.Cuando exista taita de interés juridico;

IX.Cuando existan aelos consumados de formo irreparable;

X. Cuando lo disposición generala el acto impugnados no sean de la competencia de
lo Salo Consfitucional; y

XI.En lasdemás casos en que la improcedencia resulfe de alguna disposición de la Ley,

En fado caso. los causales de improcedencia deberán examinarse de oficio.

sus /respectivas ¡sanciones,
, .

previstas en las fraccione's XIII, y XI\V del artículo

,~t5rdel mismo ordenamieilto, violen~i~ los derechos

bh'~mfanos de seguridad jurídica y,F I~alidad, pues

.~11era,n los artículos 5o/p~i~e'~:;p~~~fCf, 61 fr~cción

), ~1 parrafo primero, 8,r b,IS y/á~ \;~ISOb) primer y
se@undo párrafo, de ¡¡'¡ COrist~ción Política del:r,AI; I ;"' j' •
r:1t\s,tado Libre y Soberaho de ~~ico, toda vez que.~ p

disposiciones Impu~"nallasl sancionan como
,,1 ,

in f r a c c ion es adm ¡ni sIr a t'j , coind uc I a s q ue es t á n
j J

~,tipificadas como deli".t~en' ele Código Penal del

~
' ~

;Estadode México,'ya investigación y sanción,. ,1 ji
':'::\1 Icorresponde al ~nisterio ~úblico y al Poder

:~) J ud ic ¡al. Se t r a~ a e d is posic ifones q ue ex c ed e ri d e

.>' la co m pele n~ d~IAYU nta mi~nto tratándose de la

, -'l ' Elpro ba ció n de ba nd os del poi i cía y g o b ie rn o,,-
el 115, fracciones 1I y V de la

de 1Ios Estados Unidos

'j,.
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lAlA .CO¡i$Tj~
PRIMERA ¡¡lOC

lascontien~

municipal: i

EI p re ce pt o me ,'c ion ad

generales de la inlitución

Mexicanos, en relación con los dive'(sos 113 y 115

de la Constitución POlíticai.del/EstadO Libre y

Soberano de México, pon las siguientes

consideraciones: r {
EI Muni c i p io I ib re,J es Ia P(i~dra a ng u 1a r den ue st r o

derecho PÚbliCO.j pues/el artículd 115 de la

Constitución poptica ld~ los Es~ados Unidos

Mexicanos, lo est,a-l5íes,e como base Ide la división. ir I \
territorial, organlzacid(¡n 'olítica y administrativa¡jde'f' .•~ ..T.

' ~" ~
los estados. l1r0.q;

\~ 1~%;l ~•••~,"7.:-,.... ,/t" - "
. --< 'l\!l .J."b a s '~\~I'.,;:"-,"",

/Yl,. *

"Artículo 115.- Los estad s adoptarán, para su <,<:-::;~,.'
régimen interio la forma e gobierno republicano, /.,';.;. ...<>..,.
representativo,aemocrático, aico y popular, teniendot{'i~;'~'>;

c omo ba s e d e s u di v i s i ó ter r It o r Ia I y d e s u.,..•.\. :t'.: 'l';," -::
organización litica y admi istrativa, el municiPiot;t:-~::;::[.;~~.
libre, confor ',e a 'las base siguientes: l. Cade .., 'h_.:-,--,_,,-

••,'lJ;.¡:+'. r;l~¡,~....'-:0 ", _ • ,'.

Municipio ser' gobernado po l un Ayuntamiento de '''".-"
" I

elección popu ar directa, integr'.ado por un Presidente

Municipal y e número de regidores y sindicas que la

ley determine La competencia que esta Constitución

otorga al g bierno municipal se ejercerá por el

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá

autoridad inte media alguna entre éste y el gobierno
,

del Estado. Las Constituciones de los estados

deberán establecer la elección consecuiiva para el

mismo cargo de presidentes municipales, regidores y

síndicos, por un período adicional, siempre y cuando

el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea

superior a tres años. La postulación sólo podrá ser

realízada por el mismo partido o por cualquiera de íos
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supúblicos de

participación

partidos integrantes de la coalición que lo hubieren.

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su

militancia antes de la mitad de su mandato. Las
iESTADODEMÉXICOLegislaturas locaies, por acuerdo de las dos tercer,as

partes de sus integrantes, podrán suspe;~er'

ayuntamientos, declarar que éstos han desapª/ecido

y suspender o revocar el mandato a algunc¡/de sus

miembros, por alguna d~ .Ias causas grav;s&tue la iey

local prevenga, siempre ¡? cuando sus miJb;os hayan

, t1nido oportunidad sufidiente para rei:ú' las pruebas(~ . ¡,,\? y hacerlos (SIC DOF q3-02-1983) al, gatos que a su

~ j~icio convengan. Si ~Iguno de io mie~ros dejare

~; dIe desempeñar su farg~, .."será S~UidO por su
:~.•' 1uPlente, o se proceperá,.segú,n lo ~ponga la ley. En

caso de declararse desapare 'Ido¥ Ayuntamiento o

d11., :miembros, si confotme a I I~no procede que entren

en funciones los suplente' i[qUe se celebren nuevas

elecciones, las legí la "as de los Estados

designarán de entreh lecinos a los Concejos

Municipales que co ",' uirán ¡~os periodos respectivos;

. estos Concejos e t r n inte'grados por el número de, i
miembros que e rmine rla ley, quienes deberán

cumplir loslr~¡isitos del elegibilidad establecidos
par a los ~ i ,~r e s; 11, f Los m un i c i Pio s esta rá n

investidos dV ,ersonaiida!d jurídica y manejarán su

patrimonio cllnforme a ¡fa ley, Los ayuntamientos

tendrán facu¡ades para a'probar, de acuerdo con las

~:,::':::::,!,':':~~::~,::;:!=:;~:: ,::::; ~~~:::~:',:::::
admlnlstral~:as de observancia general dentro de sus

re s pe ct iiá s j u r i s d i c c i oine s , q Ue o rg an ice n i a
(

adminis ación públicaj municipal, regulen las

material. procedimient6s, funciones y servicios
í

competencia y
,C

ciudadánajy vecinal: El

leyes a que se refiere': el párrafo anterior será
\

establecer: 804 a) Las 1, bases generales de la

administración pública municipal y del, procedimiento
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administrativo,' incluyendo los medios de impugnación

y los órganos para dirimir las controversias entre

dicha administración y los particu."ares, con sujeción

a los principios de igualdad, publicidad, audiencia y..
legalidad; b) Los casos en que se requiera el acuerdo

de las dos terceras partes de los miembros de los

ayuntamientos'para dictar resoluciones que afecten el
f

patrimonio inmobili,ário municipal o para. celebrar

actos o c()nvenios jque comprometan al Municipio por,
u n p I a z o m a y o r al pe r i od o del A Yu n t a m len t o ; c) L a s

normas de apl1ación general para celebrar los

con ven io s a q u el s e re ti e re n tan t o Ia s f r a c c ion e s III y. __

IV de este art(culo, .como el segundo parrafo de la

f r a c ció n V I1 d e¡f1 a r t i C.\J.I 0\1 16 d e e s t a Con s t i t u ció n; d) j;<:' ;l;;:i/l .J<f

El pro c e d im I e f t ~/("c o n d i1ion e s par a q ue el g o b ie r n ,g í!tr~j~
estatal asumª,/ una función o servicio municipa C;.,.i,'flWq,
c u a n do, a I no. e x i s t i r e I cl n ven i o c o r r e s pon die n te, Ia \!:~);,'<;;¡'¡;¡::;;p

legislatura estatal.;'consid ,re que el municipio de que '~

se trate esté ,imposib litado para ejercerlos £Al.A CQ~:~TIT~
p res ta rl o s; e n e tte ca s " se rá n e ce s a r'i a s o I i c it u cflliM¡;i'.ASi;4;ll/

t
previa del ayurftamiento respectivo, aprobada por

cuando menos ¡las dos terceras partes de sus .-',~,)::;:~~~:

integrantes; y ¡e) Las ~Isposiciones aplicables en Iir,.;,::!:':,:

;: :1:I~OeSnt: ~ n i c il~ ~rse::oe n~ioe :tUeesnte n L:: n I~ :9~:lna~: ~a: fl~~!;.,:'.;~:,!:.~~,.
estatales emiti~án las nillrmas que establezcan los<"

procedimientos'mediante ~os cuales se res'olverán los

conflictos que te presentin entre los municipios y el

gobierno del es:tado, o entre aquéllos, con motivo de

los actos deriv_VdoS de los', incisos c) y d) anteriores;

111. Los Munici10s tendrán a su cargo las funciones y

servicios PÚbl\cos Siguientes a) Agua potable,

drenaje, alcanta'll;,illado, tratamiento y disposición de

sus aguas residuales; b) Alumbrado público. c)

Limpia, recolección, traslado, tratamiento y

disposición final de residuos; d) Mercados y centrales

de abasto. e) Panteones. f) Rastro. g) Calles,

parques y jardines y su equipamiento; h) Seguridad

pública, en I'os términos del articulo 21 de esta

Constitución, policia 'preventiva municipal y tránsito;
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fu nc ion e s re Iac ion ad as con ',1 a a dm¡ni s t ra ció n d e esas

....¡. ./. )
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federales, que

los Municipios
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,
con,tribuciones, b) Las parti'cipaciones

serán cubiertas por la Federación a

con arreglo a las bases,. montos

",.'l
"'., .. ,' .

.'
e i) Los demás que las Legislaturas locales

determinen según las condiciones territoriales y
"s oc i oe con ómi c as del o s Mu n i c i p ios , asic omo s'u

I-J

ESTADO DE MÉXICOcap acid adad mi nist ra t iv a y fin anc i e r a, Sin pe rj ,¡!:i:i;i o
,,'

de su competencia constitucional, en el desempeño
, .Jl

de las funciones o la prestació'il de los servic,i'bs a su
I ':fo"

cargo, los municipios observa/~án lo dispuesJJb por las

leyes federales y estatales/ Los Munici¡;i;f~s, previo
I It

acuerdo entre sus ayuntamifntos, pOdrir coordinarse

y asociarse para la más ¡eficaz pre'ftación de los

s e rvi c i o s púb Ii co s o el / mej o r el~ r~: io del as

funciones que les corre,spondan/En 'qte caso y

t r a t ánd os e del a ' a s oc i ac,/ ó n de m'un~.h i os de d os o
I Jl! 'V

más Estados, deberán contar c', r:\i'~probación de las

legislaturas de los Est~doS jeSP~iVas, Así mismo

cuando a juicio del tYU~ilt,a:;~, to respectivo sea
necesario, podrán celebrar" nvenios con el Estado

t """_':,.
par a q ue é ste, d e ma;nel¡f ,Jd'j r ef t a o a t rav és del

o rg a n i smo co r res pon d ié nt~ se' h~g a ca rg o en f o r ma

temporal de algunos d~IIOS, 01 bien se presten o

ejerzan cOo'rdinada~te por el (Estado y el propio

municipio; 85 La%:comfnidades irdigenas, dentro del

ámbit o mu n i c i pa I~'}-o d'án co o rd i ~a rse y as oc ¡a r se en

los términos t:;yra Jos efectos !que prevenga la ley,

IV, Los ~iCiPiof adminisdarán libremente su

hacie~da, la'\.';;ual l. formará dk los rendimientos de
I

los bienes que Is pertenezd'an, así como de las

contribuciones y/'tros ingresls que las legislaturas

establezcan a su favor, y en lOdO caso: a) Percibirán
I

las contribucione' , incluyendp tasas adicionales, que
d "

establezcan 101 Estados f' sobre la propiedad

inmobiliaria, rJ!e su fra¡ccionamiento, divísión,

consolidación, traslación y ,mejora asi como las que

tengan por base el cambio dIe valor de lbs inmuebles,,
Los municipios podrán celebrar convenios con el

',"",



ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlOAO; 0212016

anualmente se determinen por las Legislaturas de los

Estados. c) Los ingresos derivados de la prestación

de servicios públicos a su cargo. Las leyes federales

no limitarán la facultad de los Estados para

establecer las contribuciones a que se refiEnen los

incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación

S'~lA CariS-
P.R'I~1Ei!ASI

.0-'

~.-,
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con las mismas. Las leyes estatales no establecerán

exenciones o subsidio.s en favor de persona o

i n s t i t u ció n a Ig una r e s p~ c t o d e d ic ha s con tri b u c ion e s .

Só loe s t a r á n e x ent o s/1os ,b i e ne s d e d om in io púb I i c o

de la Federación, de! 11s ,~ntldades federativas o los

Municip'os, salvo qJ~ til~s bienes sean utilizados por

entidades paraest'tall¿ o por particulares, bajo
cualquier titulo, pa '.a fines administrativos o

propósitos distintos a,' los de su objeto público Los

ayuntamientos, en e~ ámbito de su competencia,

propondrán a las legti~laturas estatales las cuotas y
, i

tarifas aPlicable~r f a impuestos, derechos,

contribuciones de ,:m~joras y las tablas de' valores
't' d' I ( ~¡' t" . dunl arios e sue o ~ con s rucclones que sirvan e

1 :
base para el cob/o ide las contribuciones sobre la

p ro pi e dad in mobil i a¡ i a . La s le gis Iat u r as del o s .<'l,;"ii:?;
I , •. ,

Estados aprobar~n ~Ias leyes de ingresos de los;..:~:",

municipios, revisarin y fiscalizarán sus cuentasi'.:~

pú b I i ca s. Los lp re¡s upuest os de eg res o s se rá n\::.:,:..,.
aprobados por I,os llyuntamientos con base en sus
i ng re so s d is pon Lb Ie s ~ y de be rán i nc Iu i r e n los m i smo s , .'<:,...•...--.-'
los t a b u Ia d o r e sl d es ~ los ad os del a s rem une ra c ion e s <, -.' .. " ".'"

que perciban 'fs srrvidores públicos municipales,

sujetándose a IG dispuesto en el articulo 127 de esta
e t't .. Lt \ . t la hacienda
m~~~c:pua~,osn~rá1s e;:rYi~sooss eqnuefO';m:gr:i~ecta por los

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen,

conforme a la ley; V. Los Municipios, en los términos

de las leyes federales y Estatales relativas, estarán

fa c u Ita d o s par a: a) Fo rmu lar, a pro bar y adm in is t r a r la

zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;

b) Participar en la creación y administración de sus

reservas territoriales; c) Participar en la formulación'

de planes de desarrollo regional, los cuales deberán
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••
estar en concordancia con los planes generales de la

materia. Cuando la Federación o los Estados elaboren

proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la

ESTADDDEMÉXICOPa rt i c i p acl ó n del o s mu n i ci p Ios; d) Auto ri za r,

controlar y vigilar la utilización del sl!elo, en el
!

ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones
I :',

territoriales; e). Interve/nir en la regularización de la
! .•.-

ten e n c Ia del a ti e r r a L rb ana; f) O t o r9'a r 1 ice nc i a s yJI. \ ';'
, P rmisos para construJcclonet 86 ~lParticipar en la

,<" c1eaclón y administración fe z.6nas de reservas

,. 'kjolÓgiCas y en I.al,i elaboi.a. cióK y a.Rlicación de
p ogramas de ord~namient il~' e~:~ateria; h)
1 tervenir en la formul c.ijón y. Vlicación de

¡rogramas de transporte P?u'f:co d~aSajeros cuando
:lH4Il ~Ail/A' q ue 11 o s a f ec ten s u ámb iJ' t e ni t o al, e i) Ce Ie b r a r

convenios para la admin~jibtrac~ y custodl.a de las

zonas federales. En lo cl1du~te y de conformidad a

los fines señalados erl/fáirafo tercero del articulo

27 d e e st a Con st i t uCI.Ón .¡e¥ed Irá n los re g Iame n t os y

disposiciones adminfstr~as que fueren necesarios.

Los bienes inmu~eb'~d¡e la Federación ubicados en
los .Munlcipios star4'n exclusivamente bajo la

\'
j Ur Isd Ic ció n de ;:6'5 od et e s fe d e ra Ie s, sin pe rJ u i c i o de

los convenios'e PUe¡dan celebrar en términos del

In c Is o 1) d~J'st a f r acotción ; VI. Cu.a nd o d os o más

centros urb~os situa~os en territorios municipales

de dos o m./s entidade!s federativas formen o tiendan

a formar urJa continuidrd demográfica, la Federación,
las entiq!ades fede;rativas y los Municipios

respectiv/s, en el áJmblto de sus competencias,

Planear~n y regular~n de manera conjunta y

:ool~dinJI:a f:ld:;:lar~o~I~I:e ;~~:~isace~:~os LCa
on
p:~ieC~:

preven}iva estará al mando del presidente municipal

en los términos de la Ley de Seguridad Pública del

Estado. Aquélla acatará las órdenes que el

Gobern.ador del Estado le transmita en aquellos casos

que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración

grave del orden público. El Ejecutivo Federal tendrá

el mando de la fuerza pública en los lugares donde
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de
la

los

Las

de

leyes

de

municipios.

p ri n c i p i o

elección

leyes que expidan las

base en lo dispuesto

Con st it u cí ó n, ys u s

IX. Derogada. X.

el

los

introduciránestados

re s ida h ab i t u a I o t r a n s i t o r i a m e n te; VIII. L a s

los

representación proporcional en la

a y u n t a m i e n t o s de t o dos.

relaciones de trabajo entre los municipios y sus

trabajadores, se regirán por las

legislaturas de los estados con

en el Articulo 123 ,~e esta

d ispos i ci o n es reg I anYentarias.

Derogada'." I
¡
¡ t

A su vez, el artículd 2:.1 de la Constitución
1 j1 •

de los Estados unidrs¡:Me-Xicanos, dispone:
Ii.A:

.M';'" o ".' [ .. [ 7
Compete a la autoiidad administrativa la aplicación

de sanciones por I~S in! acciones de los reglamentos

gubernativos yge Pflicía, las que únicamente

con s i s t irá n e n muf t a, 1r e st o h a s t a por t r e In t a y s e Is /. ;,;~.;;c;
horas o en trab¡¡j,o a fa or de la comunidad; pero si el ..\: ...:é.'.

{ 'IZ. _"~o.
infractor no pagare a multa que se le hubiese:::. ..'

i '\ .
impuesto, se ¡perm¡tará esta por el arresto'\:~;,
c o r r e s pon die n t e i q u'e r o e x c e d e r á en ni n g ú n c a s o de -'•....

t r e i n t a y s e i s I h o r a~ . 1 8 S í e I i n f r a c t o r del o s o;f:'~.:~'ji::: ',.
reglamentos 1ubernftivos y de policía fuese

jornalero, obrjero ~ trabajador, no podrá ser

sancionado corj mult~ mayor del importe de su jornal

o salario de u1n dia.¡ Tratándose de trabajado'res no
'1

asalariados, I~ multa{ que se imponga por infracción
¡

de los reglamentos ¡gubernativos y de po licia, no

excederá del equiva\ente a un dia de su ingreso.
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Mexicanos, se advierte que las facultades que no

Constitución

lade

Unidos

124

Estados

artículo
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dePolítica

consecuencia,
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Como
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tén expresamente concedidas por

los funcionarios federales,

la Constitución

se entienden

materia,"

'" ,/

','

-r-

ESTADODEM¡f~ervadas a los Estados o a la Ciudad de ,México,
I '

en los ámbitos de sus respectivas competencias; ha
- .~.i''r

quedado en la competencia de layentidades

federativas expedir el marco consti~l:¡'cional local

p:',ra IIOS municipios, así, como las l~les necesarias
" f" I I '11 d IP'a: ~ s u u n c 10 na m 1 !¡l'n t o , a s a m a a s e y e s

. . I
~:;~arcas, ,1 ~
;: ¡ j ,~
[M~)/rste m o do, la c/o n stitucj,ó n ~I íti ca del Estad o

[!~re y Soberano di~ MéXjC!c;'iAn sus artículos 112,

113,115,122, 123¡f124,j 1~~íspone:

j ~ ¡• J
J ~

"Artículo 112.- L~ bas, de lajdivisión territorial y de

I a o r9 a n iza ció n p61 i.~ a ad¥min i s t ra t iv a del Est ado,

es, el municipio ~re, )!~s facultades que la

Constitución d~la Rep~blica y el presente

ordenamiento I"':fr'gan al l gobierno municipal se

ejercerá por e~YUntamie~)to de manera exclusiva y

no habrá a~íJad interme;dia alguna entre éste y el

9o b i e rn o del E/t ad o, .,'

Los municiPiL del Estadl su denominación y la de
:t

sus cabecer s, serán 105 que señale la ley de la
.1,
r~
f•"

"A r t íc u Io 113 . - Cad a munij c i pi o s e rá 9 o be r nad o por un

ayuntamie1to con la co~petencia que le otorga la, ~
constituct'ón Política ,.;de los Estados Unidos

Mexicano, la presente Constitución y las leyes que~ ,
de ellas emanen,"

"A r tí c u lo 115. - En ni n9 ú,n c as o los ay un t am ient os,

como cuerpos colegiados" podrán desempeñar las

funciones del presiden'te municipal, ni éste por sí solo
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las de los ayuntamientos, ni el ayuntamiento o el

presidente municipal, funciones judiciales."

"/

" A r t í c u I o 122. - Lo s ay un t ami en t os di! los m un i c i Pi o s

tienen las atribuciones que establec,é"n la Constitución
/

Fe de r al, e s t a Con st i t ució n , y de'más di s Posic ion e s
, >

legales aplicables.

L o s m un i c i Pi o s ten d ¡iá n a s u é a rgol a s fu n c ion e s y
.1

servicios publicos ,que señala la fracción III del
¡ ..

articulo 115 de lB Constitución Política de los

Estados Unidos MeJ¡canos. JJ' 't::i~ ..,.."'.',! / f! 4

í
;;;;:.

Los m un i c i Pi o s ej 'Hce rá n.la s fa cu Ita des s eña Iad a s ,~ ¡rti;
la Con st i tu ció n G/ene ra li,e Ia Re púb Ii ca, d e mane r-a;~;;,',;J~~~.~
coordinada con el' Gobi'\'lrno del Estado, de acuerdo '{JQ'J ., '~:~-
con los planes y prq:gr mas federales, estatales,,, i. _"""'_,'

f.: ~Sk.'-•..~ t.\. •.•.h'.: ; 1

regionales y metropo:fit nos a que se refiere "'"ll;"i'll,"':e'A w=¡":y,\~""'~''';''zJ _ ••

articulo 139 de este o~ide amiento."

"Artículo 123.- Los aJ~ri amientos, en el ámbito de su

competencia, deselpe'arán facultades normativas,

para el régimen d~ g bierno y administración. del

Municipio, así clmo funciones de inspección, /,;:" ,"'

con ce r n i e n t e s a I c u} PI i i en t o del a s d i s Posic ion e s de J-k i.,;.j/.".~,(

:~::,~':,:'~',:'"] ,'y',::::',':,:" ""di 'O, " B,"dOiii'";;':~';;
Mun i c i p al, q ue se fá p 'lo mu 1 9 ado y pub I i cad o e I 5 d e 'c :.

febrero de cada a'ño; los reglamentos;' y todas las
f

normas necesari,as. 1 para su organización y •

funcionamiento, ctniorime a las previsiones de la ~

Constitución Gene~\Z' d~\ la República, de la presente

Constitución, de la Ley' Orgánica Municipal y demás

ordenamientos aplícables.

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal

el día señalado, se publicará y observará el inmediato

anterior,"
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~~ .
• ' '#

"Articulo 137.- Las autoridades del Estado y de los

municipios, en la esfera de su competencia, acatarán

sin reservas los mandatos de la Constitución Política

ESTADO DE MÉXICO del os Est ado s Un ido s Mex i can os y cump 1irá n con I as

disposiciones de las leyes federales y.de los tratados

internacionales.

De conformidad con lo dis¡~;uesto en lalegiSILn
I <!fr

. fe~eral aplicable, los titylares de 100/Oderes

,1~ j~cutivó, Legislativo y ¡Judicial, de .tualquier, , I ) .
.e'pendencia u organismo! descentraliz.ado de la

...f-' ¡A, ~ mi n i st ra ció n Pú b Ii c a Ei~t atal y I~s~r es I den t e's

0,.:' mjunicipales, podrán I conv~. acuerdos

lnterinstitucionales con í unOlf' varios órganos
.:¡JAl' t' .
.;¡IAgubernamentales extra.r:ijeros /.... organizaciones

"1"''''''''''" {l. i
Al deseeede, ee el ma;~o)l,al'¡se tiene q,e la Ley
Orgánica Municipal del'Vstado ¡ae México, respecto.

a las bases munic~(s, ende otras, regula las
-<. ~ . g

:'.:~\ si~uient.es: t'. 1
~~ 0\ ~ 1/' '7 "Artículo 2~at.autoridades.~uniCiP¡jles tienen las
:::'~;; atribuciones que les señal~:n los ordenamientos

fe d e r a Ies , Io cal s. y mun i c i palles y Ia s de r i v ad as de

los convenios/ue se celebr!n con el Gobierno del
ti

Est ad o o con 01ros muni c i p i os~"
r
1;'

"Artículo 3.- Los municipios ;del Estado regularán su
I .

funcionamiel'1to de conformid&d con lo que establece

esta Ley, ¡fos Bandos mun[ciPales, reglamentos y

demás disp/osiciones legales ~plicables.",
t

"Artículo 31.- Son atribucion~s de los ayuntamientos:
~

l. Expedir y reformar el Ban'do Municipal, así como

los reglamentos, circular'.es y disposiciones

administrativas de observancia general dentro del

territorio del municipio, que sean necesarios para' su

59
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organización, prestación de los servicios

en general,. para

atribuciones;[ ... ]"

el cumplimiento

públicos y,

de sus

"Artículo 48.- El presidente municipal tiene las

siguientes atribuciones:

J'I - •

••

a). Derogado b).

las sanciones

[ ... ]

XVI.

{

1
111. Promulgar y publicar el Bando Municipal en I~

Gaceta Municipal.fy en los estrados de la Secretaria ~ ,.'.
i ~l'

del A y u nt am i e n t 0.,i asic omo o rden a r la di f us ión del a s .'¡f"" ¡f.:f;..;j¿
normas de carácy'er gTneral y reglamentos aprobado, k': . {!~:J~

. ¡ ~~ f.....,r

~.~~ el Ayuntamile,' to;, \\~~~i.;t~:
, / 4A(fm~t~7

Cumplir J l hacer' cumplir dentro de s;tf:i\;~~,iLi:1
V

competencia, las disposiciones contenidas en las

leyes y reglamentos federales, estatales y

municipales, asi ¡como aplicar, a .Ios infractores las

s an c ion e s c o r r e sp o ndie n t e s o remi ti r los, e n s u c a S o ,

a las autoridades correspon ientes; r
!,

[...l

[ ... J . " I
"Artículo 1 5O . -/s o n facultad s y obligaciones de:

r
I,

11. De los Oficiales Califica ores:

Conocer, calificar e im~oner
\

administrativas municipales que procedan por faltas o,
infracciones al bando municipal, reglamentos y demás

disposiciones de carácter general contenidas en los

ordenamientos expedidos por' los ayuntamientos, y

aqu\3Jlas que deriven con motivo de la aplicación del. .

Libro Octavo del Código Administrativo del Estado de

México, excepto las de carácter fiscal;

[ ... J . "
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.,

PODERJUDICIAL

.~~

"Artículo 151.- No pueden los oficiales conciliadores

y calificadores: 1. Girar órdenes de aprehensión; 11.

Imponer sanción aiguna que no esté expresamente

ESTADODEMt:XICOse ña Ia da e n el ba ndo mun i c i p al; 111. J uz g a r a s unt os

de carácter civil e imponer sanciones de carácter

i

I

su

suso

deban

dará publicidad

modificaciones."

social; VII.

para lograr

éstas

penal; .IV. Ordenar la detención que sea competencia

de otras autori'dades.".

~rtICUIO 160.- Los aYUn/~mientos expedirán -:1 Bando> iíi. I ,~
; M;¡)¡n c i pa I y los p,.res i den t e s mun i cfp a Ie s Io

¡ .2.!Jó~u Ig arán y difu ndi rln en la Gaceta ~lni ci pa I yen

pl'6sj estrados de los Ayuntamlen~os, a~.¡~o por los

me/dios que estime conveniente! EI;~e febrero de

O¡V.($.!l'daaño el presidente muniCiP~q 1't0mpañado de los

MII~emás miembros del ayuntamie!h£~n acto solemne~~-
al band o~m un i ci pal

~/.¡i.í.'
.J~'('./;

"Artículo 161.- El Bando ~ifipal regulará y deberá

contener las nor'mas ~./obgervancia general que

requiera el gobiernoA"-.la ldmi.~istración municipales."

~~I ¡
"Artículo 162.- and'o Mur¡iicipal regulará al menos

" .
lo siguiente: (Jomble y' e~~cudo del municipio; 11.

Ter r ita r i o y o rg an iz a~ ión t Jr r i t o r i a I y adm in i st r a t i va

del munici~; Ill
i
! pObla!ión del muniCIpIo; IV.

Gob i e r no Mun i c i p.al, a u ti!' r ida d es y o rg an i smos

auxiliares del afntamienfo; V. Servicios públicos

municipales; V 8i,s. Los pri'ncipios, acciones y etapas
f "

del programa dfe mejora r regulatoria; V Ter. Los

principios, acciJnes y lineimientos bajo los cuales se

regirá la pOlitij,1a de Gobierno Digital que se adoptará

en el municipio. VI. Desar~ollo económico y bienestarr
Los principios.' del Programa Estratégico

la equidad tJe género, asi como las

infracciones administrativ'as y sanciones que por
;

imponerse! en el ámbito de

competencia. VIII. Protección ecológica y

mejoramiento del medio ambiente; IX. En los

municipios identificados como destinos turisticos,

Sl
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I
deberán incluir disposiciones que regulen la materia

I

turística y, en su caso, el reglam7'nto respectivo, X,

Actividad industrial, comercial y de servicios a cargo

de los particulares; XI. Infrae-fiones, sanciones y
í

recursos; XII. Las demás que se' estimen necesarias,, ¡'
I

"Artículo 163.- El Bando MUQ!¡cipal podrá modificarse
/

e n c u a Iq u i e r t i e m po, r i e m p r,l y c u a nd o s e c um p Ia n los
mismos requisitos'de su aprobación y publicación."

f .
I i

"Articulo 164 .• LOsr'YU,n./amientos podrán'expedlr los
re g Ia m en t o s, CI Cu Iá re s y di SPo SIC Ion e's

administrativas quL legulen el régimen de lasI r
diversas esferas de, colTIpetencia municipal."

"Artículo 165 .• /LL Bandos sus reformas y

a d i c ion e s, a s i J.om~ \ o s re 9 Ia me n t o s m u n Ic i p a Ie s•
deberán promulgars,é e tableciendo su obligatoriedad

y vigencia y dars~ a, la publicidad en la Gaceta
.1

M u n i c i p a I yen los te s t r d o s del o s a y u n t a m i e n t o s, a s í

como en los medi¡S qu se estime conveniente."

~
" A r t í c u I o 1 66 .• 6 L a sin f r a c c ion e s a Ia s no r m <\ s "':._:.:'.'o,'
con ten ida s e n ei Bar do, re g I a me n t o s , c i r c u lar e s y ,;~~..

disposiciones /admr:"nistrativas municipales de>
observancia gen~ral, se sancionarán atendiendo a la

g r a ved ad del a if al t a .. c o m e t ida ,co n' l. A m o n e sta. ció n ;
11. Multa hasta \t!e cl~ncuenta dlas de salariO mlnlmo

general, pero si\el inrractor es jornalero, ejidatario u

obrero, la multa\ no excederá del salario de un día;

III S . . t\ ~'I l' , di'. uspenslon empQra o cance aClon e permiso o

licencia; IV. c'ausira temporal o def.initiva; V.

Arresto administrativolhasta por treinta y seis horas.",,
\

De los anteriores preceptos, se desprende que cada

uno de los órdenes de gobierno. (federal, estatal y

municipal), cuenta con competencia

autonomía para su ejercicio.

propia . y
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tienen autonomía funcional para la

Política

los

Constituci n

De

Estados.

públicos a su cargo, y el
./

lo desempeñan a //JéS de

. f"
l'

El ,congreso .Iocal, tiene I.a facultad }ta legislar .en

m éi~ rI mu n Ic Ipa len e I ambit o de s u c om pe ten c la,

L~:!5°,e y Soberano de Me~iJCO),;g sin ~bargo, como

se J¡dvierte, la creac~n ,áe ~mas, también

p¡~Jfl nece a I m un ici p i o¡' ¡¡¡l'é ro~e be res petar el
RI~, ¡ ,1
contenido de los prec1P)OS .,ed raJes y estatales

que regulan la administráfciéJil unicipal.
l/ . "'>rA~

Asf, ,lOS ayun.tamien,l~N'uedeJ.!n aprobar bandos de

pollcla y buen go~~O, reglfmentos, circulares y
'diSposIciones a~lnlstratlv~s de observancia

."'.0 'o,general, dentro le sus resRfectivas jurisdicciones,

).:~.\.~\par.aorganiz~a(j; administra~ión pública munic.ipal,

)! regular los p cedlmlentosl funciones y serVICIOS

/ p'úblicos, respetando ~I ámbito de sus

"l'cpmpetencias/ de acuerdo ~on las leyes en materia

municipal e pedidas por \\as legislaturas de los
1
r"¡¡
;.;,
~
;~

rtícuios 21 y 1'115 fracción 1I de la¡
>;

de'. los

ESTADODEM~k!orciciode su gobierno,

los ayuntamientos.

~;,

Mexicanos,

policia y

se puede establecer que el bando de

buen gobie\rno contiene normas

"
39 "Artículo 61" Son facultades y obligaciones de la legislatura: 1.Expedir leyes, decretos
o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración
dei gobierno, [... l,"
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///

'administrativas de carácter pu,nitivo, de naturaleza
/

análoga al derecho penal. I
f

1

/
"El tema de los bandos mu1nicipales, se ubica en el

f
de re c h o a d m ¡ni s t r a ti'v o! s a n c ion a d o r , q u e s e

¡
encuentra. concatena~o lal derecho penal, como la

máxima expresión ~el'a protestad punitiva del,r.
Estado, la doctrina se; ha encargado del tema de I:~

11 . .~~~.
naturaleza de 1 a sr Q f r a c c Ion e s o con t r a ven C1C,p:,es~~~~

::~~ :~:t,ati'" y 1i d;,¡¡oc;óo coo las sao c;~~.~

"

"'.../6;( ,"

'SAl f~.fjQri'ST¡-¡

E s e vid e n t e I a p rel a lec Ia del a v í a pe n a I s o b t&!.4:jW,c.5~¡;¡

administrativa, pata el aso en que los hechos sean

constitutivos de ~elitQ, y a su vez, de sanciones

administrativas, i p es el procedimi(ento .• ~;,:;;:';

administrativo dtber' paralizarse hasta que s:~;f-~.>'~:.J 'r;~~.;,..~.":.:.:.:~.>.'-~.

resuelva el pena:~I, co forme al principio non bis 'l"fn \:;(t
ídem, se encuenftra p ohibida la aplicación conjunY~;!.,,1:~1~~}t .".",.,..
de preceptos, q:ue S]a1nCionen en ambas ramas del" .....

t ' •

Derecho; esto fis, n die puede ser castigado do~;': . ', .
veces por los 'mism.s hechos, para lo cual, se,
d e b e n ten e r e n CIOn s i d"er a CiÓ n t r e s i den t ida d e s :

\ I ~• 1,
I ~
;~

a) Identidad de sJjeto,- Ser la misma persona

involucrada en una instrucción penal y un

procedimiento administrativo sancionador.

b) I de nti.d a d de Hec h o,. I ncum p Jim ie nto d e un

deber de cuidado de la norma penal. o

administrativa.
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implicados. En materia penal, qué

se protegen, en la administrativa,

c) Identidad de fundamento." Alude a los

bienes jurídicos

.'
"~.¿:r

~/~
e u~ nd. s e t r at e de un ~ii s mo he c ho 0'ó los e

les;~.n un bien jUridi.co, ú;kamente unii~e las dos

san~l. nes puede ser Impu7'sta. I
,1 / ,.~
iho{a bien, conforme f al,~rt~ lo 21

niIIlll, • \"
q~~;s t i t uCiÓ n Poi ític a id e . ~o~ Es t ad os U n ido s

Mex ¡ca nos , I a Inves ti g ac I9J del os del it o s

corresponde al Ministerio P4tir1fco y a las policías,

que actuarán bajo la con(:i'tlón y mando de aquél

en ejercicio de esta fun,ciój, mientras que a la

~,auto ~id ad ad m in istr~"!.v~o 1pete Ia a pi icaci ón de

.. sanciones por las lri"WalCclodes de los reglamentos

:') gubernativos y ~e/ pOlfftía, que únicamente

. con s i s t irá n e n ~u It j' a r re/s t o ha st a por t re i nt a y

" seis horas, o~n tra)bajo eji favor de la comunidad;

pero si el infractjf no pigare la multa que se le

hubiere impuesto; se Pt~rmutará por el arresto

correspondiente'l~ue no I~xcederá, en ningún caso,

de treinta y ¡eiS horais. Si el infractor fuese

jornalero, obrero o trtabajador, no podrá ser
j ~

sancionado' COj~ multa raYOr del importe de su

jornal o salario de~.un día; tratándose de
~

trabajadores no asalar[ados, la multa que se

imponga, no excederá dél equivalente a un día de

PODER JUDICIAL

'.

bienes jurídicos
ESTADO DE MÉXICO

qué actos se sancionan.

su ingreso.
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En armonía con dicho preceJ)to Constitucional. /----
Federal, el artículo 81 de la/co~stitución Política

del Estado Libre y Soberano d'e Mexlco, establece:
f

/
"Artículo 81.- Corresponde al ministerio público y a

las policias, la investigación de los delitos y a aquél,

el ejercicio de. la acción penal. Los. particulares

podrán ejercer la acción penal ante la autoridad

judicial en los cas s previstos en la ley.

",. ~\.•
bajo la conducción y mando del L'S!;,"'.r.r

e ni a investiga ció n de los del i to s. .'t('if2:.~t"t/~

El ministerio h'6iiC podrá aplicar criterios de~.¡,,~,
o p o rt u n ida d par a e.1 j e r c i c i o del a a c ció n pe n a len ~;l;., ~

''''--'''los supuestos y condi iones que establezca el CÓdi9~/jI~)U:C:~S:~1

Nacion a I de P roce?i m e ntos Pena les." _EílASa,

Los policías actu

ministerio públic

l

de México, señala ' ue entre otras;

obligación del Gober ador del Estado:

El artículo 77 1, 1I, XVI Y XXVII, de léf' .,......

Estado Libre y Sobera'ir~'
,:2: -1

~s facultad, y'
\ "'.
~,.~",

del

nes

PolíticConstitución

l. Cumplir' y 1acer cumplir la Constitución

Federal, las.~ leyes i del Congreso de la Unión y

Tratados Internacio~ales en materia de derechos

fundamentales de Id¡s que el Estado Mexicano sea
I \.p a rt e;

11. Cuidar el cumplimiento de la

Constitución y de las leyes, reglamentos,

demás disposiciones que de ella emanen,

al efecto las órdenes correspondientes;

presente

acuerdos y

expidiendo

[ ... 1
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~~

XVI. Hacer que las sentencias ejecutoriadas dictadas

por los tribunales en materia penal sean debidamente

ejecutadas.
ESTADO DE MÉXICO

[...l

y Soberano' de México,

del' Poder Judicial del

Estado, se deposita en:

XXV 11. Cump Ii r ca n las p revi s i o ne s ca n stit u.c'io n a le s
J'

re Ia t ivas a I Mi n i s ter i o P ú b I i e o. /'

l

DE;;'i 'q ue se ad v i e r t e q¿ e I,a'-'i nvé(~g a ció n del o s

I ,/ d / ./ t''f:o-. t .a 'p0i'er eJ,cu I-;;)a rayes del

M~S. erio Público, /, /¡ ~
f 1 /l~

Eh~~fr~ícUlo 61, fraCCión',' I del Constitución Política

del Estado Libre y sObe~l~ e México, señala que

son facultades y obliga7r~S'de la Legislatura:
. I .

,l~
l. Expedir leye~~decret. s acuerdos para .el

régimen interior %l~tado, n todos los ramos de la
I

administración del>' obierno.

CJl
T ¡

Por lo que la~~ultad de ~xpedir normas generales., ,
!en materia penal, correspd'nde al poder legislativo.

I t.. t
i ¡

Por su part~, el artícul10 88 de la Constitución,,
Política del EstadoLibr~

Í"

señala que el ejercicio! ,
,
;

,,

"a) Un órgano colegiado denominado Tribunal

Superior de Justicia, el cual funcionará en Pleno,

Sala Constitucional, Salas Colegiadas y Unitarias

Regionales; b) En tribunales y juzgados de .primera

instancia y juzgados de cuanlia menor; organizados

67
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que la

Unidos

las

de

tendrán

Politica

que

Constitución

las

control

de acuerdo a su competencia establecida en las leyes

s e c un dar i a s. L o s ó r g a n o s j u r i s d i c c i.ón a Ie s a p I i c a r á n,
leyes federales, tratándose} de jurisdicción

I
co n c u r r en te. El Po d e r J u d i c i a I c o n,ta r á con j u e c e s de

"at¡:ibuciones

loS Estados
7

Mexicanos, el Código Naciona'l de Procedimientos

Penales, esta Constitución Jy las demás leyes

aplicables les cO'1'~ieran. Los j~eces y magistrados del

Estado de MéXiC{ en el ámbJo de su competencia, al.

emitir sus resolu¡Ciones obse/varán en lo concerniente /''''

el respeto a Jos derechi~:s fundamentales, a las 1";:\
libertades, der¡Chos.: garfantias reconocidas por la >

Con s t i t u ció n F1d epáí, ~ s t "" Con s t i t u ció n, los T r a t a d o s 'l~,1~
1n ter n a c ion a Ie s..,/d e los! q ¡ite el Estado Mexicano sea, .~'"
parte, las leyes y Íre,glamentos que el Estado ::;¡.J.

I IJ "--.!.
establecen.' Las J,I!lyeS determinarán los. Ui{~ CQ;'¡:;l
procedimientos que:: ~abrán de seguirse para h¡~'~£flASi

sustanciar los jUiCiOr'?y todos los actos en que¡¡
intervenga el Poder u:dicial. La ley establecerá las

J )1
bases para la, f tT-ación y actualización de

funcionarios, así clmo, para el desarrollo de la j:;~.~'::¡~::;';'
carrera judicial, la cfa:1 se regirá por los principios de /'I~...::.c::;:;:.,.:
exce len c i a ,bj et ivi d ad, i m p a rc i a lid ad, !~:\}~':.:.','
pro f e s ion a lis m o e i 't.~e pe nden c la. E I P r e s u pu e s t o de\- :', ;"::i.::~,:,
Eg r e s o s del P od e r ri u d i c i a I q u e s e a p r u e be par a e I \2::~:;;.:'".:'''''
e j e r c I c i o f IScal a TU al, no po d r á s e r m e no r al,: l'.»:""
porcentaje 'que repr¡¡¡sente de los ingresos ordinarios

del Estado, corr~spondiente al año inmediato

anterior. En ningún\ caso, el Presupuesto Anual de
\

Egresos que se apr;uebe para el Poder Judicial del
\

Estado, podrá ser i'nferior al 2.0% de los ingresos

ordinarios del Estado, para el año fiscal de que se

trate. De conformidad con las necesidades del

s e rv i c i o, dicho porcentaje se incrementará

anualmente."

Acorde a lo anterior, al poder ejecutivo

la investigación de los delitos, a

corresponde

través del
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el

persona:

[ ... ]

observando

público y las policías que actuarán bajo

conducción y mando de éste; al legislativo

en materia penal; al judicial, la aplicación

Ie ye s , e n e I á m bit o de s u c ompeten c i a ,

respeto I a los derechos
I

fundamentales, y garantía~ reconocidas por la
,

e o ns tjt ució n Fe de ral, í es t a tal, / t r a t ad os

in(r1acionales en que e/ Estado Mexicano seaP~~li'y leyes SeCUndaria.Sr ~.~ . .
0- Ji
. t ....'. ~
~Jii¡fl pres.ente asunto ..re adv}~e I~ invasión de
dIOm peten c Ias , a I Ie gis lar e~)¡ -ater Ia pe n al, e I

Ayu nta miento d e Tepo~'fán, lo que le

correspondía a la Legislat;a ~el Estado de México,

dado que las normas impug~ldaS, contenidas en el
~ 1 f~

Bando Municipal, reg,ulan li conductas que se

. e nc ue nt r a n t iPi fi c a d~ c om£ del it o , d e fa c t o , e I>\ I Ayuntamiento me~ionadro,J se tomó atribuciones

H para emitir nor~s geni'ral!s en materia penal, lo.::~;,'. i f¡

, que está rese~do al poder) legislativo.
. I •. I f

, t
I t

El artículo 244 fracción II[idel Bando Municipal de
J ¡

T e po t z o t Iá n 2 O16, d'is pon e :¡
1 t¡ ~, ¡-
I t

"Articulo 244. Queda estric¡tamente prohibido a toda
"•\.
\,
!
I

ESTADO DEMd~&iS lar
de las

JI Agredir .en forma verbal,', físi.ca o mediante actos

obscenos y ofensivos a los: elementos de seguridad

pública, asi como cualquier autoridad en ejercicio de

sus funciones dentro del Municipio, así como negarse
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al aseguramiento para su presentación ante la

autoridad competente por la comisión de una falta o

infracción al presente Bando Municipal;

de

..:~~
;;'i~-.

. !.¡~~
'7'/

de cualquier corporación ':.;,!;L *
más para la integración de.LA:lr'1<D:IS1"1l
en p re s e n c i a de pe rs o n a s?il!,0:!£kSfCl

//
artículo 126 del Código Frenal del Estado

I
)

!
!

"Se entiende por ultraje to,'da expresión directa o

indirecta o toda a,CClon ¡ejecutada contra algún .'

servidor públiCO, Jstatal/o municipal, o contra':

instituciones pÚblicJs, que pueda implicar ofensa o
í :

desprecio. I tf .:
Tratándose de eld'mento'r
policíaca, se reque'rirá ad

'" .}
delito, que el ultraje sea

f
ajenas a ías corporacione

i

México, establece:

El

J
Del análisis de estos numerales, se advierte

.\

i den t ida d del a con d u~:ta, e n e I s e n t ido d e s a n c ion a r ~~- -

como infracción y deDito a la persona que ag~e,l~~);i~'.:;
verbal, física o ~edi actos obscenos(rt~:r;:~?,

ofensivos a los elem~nto de seguridad pública 6«?:;t~',;,:~
c u a Iq u i e r a u t o r ida den eje r c i c i o d e s u s fu n c Ion eS'':''-,:

dentro del MuniciPio! lo J¡ue es equiparable a la:

ejecución de toda e~presiÓn directa o indirecta o
!I

toda acción ejecutada contra un servidor público,

estatal o municipal, o contra instituciones públicas

que pueda implicar ofensa o desprecio.

A su vez, el citado numeral 244 en sus fracciones V

y VI del Bando Municipal de Tepotzotlán 2016,

dispone:
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"Articulo 244. Queda estrictamente prohibido a toda

persona:

ESTADO DE MÉXICO [ ... l

V Dañar o hacer uso irracional de las

servicios públicos;

.:f
instalaciones y

c'",,

conductas

al

índole

" [ ... ]

[ ...]"

El dispositivo 309

México, señala:

de

"". VI. Caus a r da ños .o pe rj u i c i os a los b i e ~:es pú bI i c o s,

l '. iin. luyendo: banquetas" guarnicionef:' pavimento,
~elementos del equipamie'nto urbano, ,,<t~i como los de
o . "
:; s rvicio público, red l' de agua ¡potable, postes,

,':'" señalamientos, drenaje/ lámpár~s¡y lum~rias, entre

~tros; debiéndose /reparar .,l/el .. ~ñO causado
/IiL' 'ndependientemente d? la sanC[:~n~ada por el Oficial

lA/Calificador;" i 16~
lNdel CiC'cfiglo Pe na I del Es t ad o de

l~'
Á"'~ l
"'Vf) ,

. ~I ti
DAÑO EN LO~:~r(~ES J

l r
"C omete e~de I~to el q ue!por cua Iq uier medi o da ñe,

destruya o de!~riOre un p bien. ajeno o propio en

perjuicio de 6tr¡%. ,

.P ~.~ I
fj., f

"1I r
De la comp!ración de [o~s textos de los preceptos

1 ¡
citados, se observa que ¡ambos abordan cuestiones,

patrimonial, t y sancionan
1

daño de bie'nes ajenos o propios en
~

de otros, lo quei: evidentemente repercute
:

personas físicas, \ morales o instituciones

relativas

perjuicio

en las

\

.,," ~.......

I

.'1

gubernamentales, al afectar el patrimonio de éstas,
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En ambos preceptos se advierte identidad de la

conducta y el objeto, por ende, similitud en las
!

hipótesis normativ;¡is, que se traducen en el

rompimiento, daño} destrucción o deterioro de J'n
"bien ajeno o proP!jo, sancionado como infracción'
!:;

ad m i n is t r a t iv a y d e Fit o .
'1
j..
f '
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y tratándose de bienes que forman parte de la

administración pública, en la prestación de algún

servicio en su caso, es ,evidente que trasciende a la

ciudadanía.

),:.':1 !

"-El Código Penal de n u s t r a entidad , en el c ita eLo,. CON,

a r tí c u I o 3 O9, Pre c i s a c m o o bjet o, b i e n e s a j e n o s Gó:I~,:rR¡"[

propios, y el Bando Mu icipal es más específico al

señalar bienes públicos, en los que se incluyen

banquetas, guarnicion s, ~avimento, elementor de ....~.";:.
equipamiento urbano, aSI como los de serVICJ,Q,:'-':""""'"

público, red dé~ agua potable, pos~~{::~?:;:~:7f
{ .~~ ',,'.;"':.', ~.

señalamientos, drenaje, lámparas y luminart;~\~':.:~i~:':)C

entre otros; inclusoÍ; e tablece el deber de reparaA"I';"""

el daño causado, in~dep1endientemente de la sanc:i.ó,~":: :~ ! ~.-'1.,- '~.'" .

f ij a d a por e I Of ifc¡al: e o n c i I i a d o r; por e II o , el

argumento vertido ¡por el promovente de la acción

de inconstitucionalrdad, resulta acertado, pues la

infracción en comerto, incursiona en cuestiones de

carácter penal, tipi:f.icada como delito de daño en

los bienes, aborda lo relativo a la reparación del

daño, que puede ser materia en el ámbito penal.
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el dispositivo 244 del Bando Municipal

Tepotzotlán 2016, en su fracción XI, dispone:

ESTADO DE M8<ICO

"Artículo 244. Queda estrictamente prohibido atada
. i*

persona:

Ambos dispositivos

consistente en hacer

loemergencia,de

,-
,¡

l'[... 1,

','XI Jacer mal uso de los b%nes de aUXili'o.linstalados

<~\:n/tro de I Mun icipi o; I JI
,¡
i ¡1;- ~

. ),' t -::}

P r S/U parte, el preceptl116 ~r~'~ Código Penal

de~MiOestro Estado establece: /"~
iJ4 ',' 'c).

r "~, .
.J /

"e ome t e el del i t o d e u s:b In d~c1 o, del o s s i s t em as de

emergencia el que dOI~sa~nt~~ p~r cualquier medio

reporte hechos falsos~ /institufiones públicas o

privadas que pres.t;n.'VserviCio.~ de emergencia,

pro t e c ció n c IVI I b o~ ro s o s e~tur ida d p Ú b I ica, q ue

haga necesaria ~moVilizaci~Jn y presencia de

elementos de polchas institucion~js, Al responsable de

esta conducta Y le 'impondrá d~ tres meses a un año
J

de prisión ~ diez a cincuen~,a dias multa, En caso

de reincidencia se impondrá dJe dos a tres años de

prisión y de dosci'entos a qUini~ntos dias multa."
J ~

i
l
?

s a nf.cion a n la con d u ct a
;!

uso i~debido de los servicios
;i

"que atenta contra la
J

administración pública y ~ciudadanía, al activar
.l'

dichos servicios sin que e}cista causa para ello, y
,;

distraer la atención del personal de protección civil,
.'

bomberos, policía, paramé~icos y ambulancias, en

u n a fa Isa a lar m a, p u die n dad a r s e el casó q u e exista

una emergencia real y ante ía distracción, se

.. ;..
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pierdan vidas y bienes en accidentes, incendios y

robos con violencia, por citar sólo algunos

ejemplos.
f

facultadescon

regulaciones

ámbito de su

generales de

los bandos,

Els/tado en mater,'a penalSi la función legislativa del
I

ha sido reservada I con¡stitucionalmente a la

Legislatura, conforme! a I~/ dispuesto en el artículo

61 f r a c ció n I del a C f n s t}t u ció n Poi í tic a del E s t a d o

Libre y Soberano de México, el Ayuntamiento de .~

Tepotzotlán, carece ~e lacultades para reglamentar,.:~

conductas constituti¡{¡af \de delito, pues infringe l~:, U~
división de pOder~s,;' . I invadir la esfera de~¿-?>J~

, (l'f¡

competencia qel Pocler Legislativo Estatal, dado . 1.

b
' I / '... t' d SALA cr:v¡

que SI len e ~munlclp'o a raves e sY'f\ií',\Ei4l
~

ayuntamiento, cuen af '
reglamentarias, en este caso, para expedir normas

f

policí¿ y b en gobierno, por medio de~. t
c o ni o 's e e x p u s o , d e be o b s e r va r Ia;~,':~:C{0;

j e r á r tt,i u i c a t~s u p e r i o r e s y I im ita r s e !~,)',
c o m p e ten c , , \ '.-)

" 1 \-:~-

~ "i \<~::..;.l '" .;;
Por lo anterior, las co1nductas reguladas en la.-s:r,¡;,:.,

t
fracciones 11, V, VI Y XI 'del artículo 244 del Bando

Municipal de Tepotzotlán 2016, se encuentran

inmersas en las conductas tipificadas como delito

en los artículos 126, 309 Y 116 Bis del Código

Penal del Estado de México, relativos a ultrajes,

daño en los bienes y uso indebido de los sistemas

de emergencia; por lo que acorde al marco jurídico

Con s ti t u c ion al, [e gis Ia rs o b re dichas conductas es

facultad exclusiva del Poder Legislativo, y su
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"Ningún juicio criminal deberá tener más de tres

instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el
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mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o

se le condene, Queda prohibida la práctica de

absolver de la instancia,"

contradictorios.

conductas, carecen d

ysanción,

los principios de

jurídica, debe evitar

E I c ita d o p r i n c I p I o, e v ita Ia im P¡,Osic ión con j u n t a d e
. . ~

u n a pe n a y u na s0ció n a dgmi n i s t r a t i v a por los

m is m o s h e c h o s, y Ia t r a m ita c i!Qn s im u It á n e a d e u n
$

proceso penal y adrtinistrativt sancionador, ya que

el sometimiento a ~tprocesp supone por si mismo,

una carga para l el ciudjdano,al tener que

defenderse ante altoridadel distintas, la vigencia y

a p I i c a ció n d e 1~b a n ir m a s , Ia p e n a I y Ia

administrativa, i-'eiter tiv~s sobre las mismas
,~

.f~

jusfificación y atentan contra
d. :-::~

rop~'rcionalidad y seguridad
"¡e la! posibilidad de una doble

e entlfales pronunciamientos
~
\'1
'i
.1

,. "If ,/~.

Re s u Ita con, t r a r i o 1 ,'a ron s t i t u ció n Poi í tic a d e (~;S::Y:}:
Estados U nidos Mexicanos, someter a u na pe r s o í'iá, \:::;::2

a un pro c e di m ie n t b a d 111 i n i st r a t i vos a n c ion a d o r , e';'::~!_,:_-

la medida que ¡ la}' resolución penal pueH:~rd<,'s::-

condicionar no sólo Ira resolución administrativa,
I ,

sino toda la tramitació,f, de éste.

La declaración de invalidez de las fracciones de los

preceptos combatidos, vela por el principio de

seguridad jurídica en su vertiente de previsibilidad

de las consecuencias jurídicas, pues el ciudadano

tendrá la certeza, que por un hecho que lesione un
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'.
en jurídico tutelado, sólo se le va a aplicar una

sancionadora; de prevalecer las normas

ESTADO DE MdX7CB ug nadas, al aplicarlas, se podrían imponer dos o

más sanciones por la comisión de una infracción,

lasimpugna

Constitucionales

penal o administrativa, lo que
."'-~,

garantías de certeza y/s'eguridad.

del Estado de

vulneraría las
f

/
I
/L a s con s e c ue n c ia s p e n a Ie s del als con d u c t a s

reguladas en los pr1'ceptos impUg~Os, podrían

quedar a disposiciÓn¡ de la admi~ración; así, el

fundamento constitu,e:ional en Lue se apoya la

~~~r¡CI-4()rpr~valencia de la vid penal, ~(~mina invalidar las
,. eo" I '1'~f';.~ormas administrati?aS mU~i ales materia de la

JJl~ ~ cción de ínconst¡ituCiQSAi~íctad, y dejarlas sin
~;'" ,¡

~;,~;<i'efecto, para hacer COmpá¡ ibl~ el derecho para no
~ ~lf 1
'fflJ Se r s a n cío n a d o d o s ~e oo"s p ¿ r los m i s m o s h e c ho s ,

C/CN4L A'" " f
CilErJil1lÁ V,Pu e s Ia a c t u a ció n ~J.'1J a dr i n i s t r a ció n s o b r e e s a

'base, menoscaba~a/comp>etencía del juez para

"\conocer de las ~S7S crimífales.

¿el ~ £
.~ . t

,:.}/ ,En este marco, l'e reitefa, debe declararse la

., !invalidez de las f},acciones,~"' V, VI Y XI del artículo

244 del Bando ryJ'unicipal ge Tepotzotlán 2016, por
J .,

transgredir la~f disposi]:iones

citadas en la p¡ntsente restlución.

"

*En la presente acción d~ inconstitucíonalidad el
\

Presidente de la Comisió~ de Derechos Humanos
•

México j también
1 ':

sanciones contenídas en el artículo 245 del Bando
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Municipal de Tepotzotlán 2016, específicamente en

sus fracciones XIII Y XIV, al disponer:

"Artículo 245.- Las infracciones a las normas del

)..
I

muni ipal del daño causado a que

en e artículo 237 del presentese hace referencia

Bando Municipal."

XIV. Pago al erario

[ ... 1

Bando Municipal, reglamentos, acuerdos o circulares

y d e m á s di s Po sic ion e s id m 1 n i s t r a ti vas d e o b s e r van c i a

general serán san Clan das, según corresponda.a la

gravedad de la falta coh:

I
XIII. Pago al erario tunicipal del daño causado con

base en los mortos minimos a las áreas
) ,

correspondientes c01 el aClilerdo de la Presidencia

Municipal, sin perju~ciO de ías demás sanciones que

procedan; y
. \.-~'.j'~
.,-~ /

{?e¡, .,r' . r
\~. r'.'\~:.-~~l.
"-<\6- ,'Z*.

~'J,."..'O¡'F'~:.~~:~' ..• '
.":''\-tt-'~~lMERASi

Este Órgano Jurisdic ional estima que las'-',..;;':.

sanciones impugnadas, ontravienen lo dispues~8 .~:'"
por el párrafo tercero \del artículo 21 de lá:~:.,-.;-.

e o n s t i t u ció n Poi í tic a d1 los Es t a d o s U n id o,~, ::,:~.*:
Mexicanos y 166 de la Le\ Orgánica Municipal dér' ,,",

Estado de México, en virtud\que el primero de estos
\

dispositivos, establece \ que la autoridad

administrativa sólo podrá imponer las sanciones de:

- Multa;

-Arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a

favor de la comunidad, pero si el infractor no pagare

la multa que se le hubiese impuesto, se permutará

ésta por el arresto correspondiente, que no excederá

en ningún caso de treinta y seis horas.
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•

•

2016,

de trabajadores no asal:í'riados, la multa•
no excederá del equivalente a un dia/de su ingreso.f .

t
I l

y el artículo 166 de la Ley;b~lánica Municipal del

Estado de MéXico,permitej¡¡{,poner las sanciones

_ de: . V' .' ~

r / .' )~

• Amonestación, ~

• Multa hasta de oincue~a f~ías de salario

mínimo general, pero J el i~~Ftor es jornalero,

ejidatario u obrero, Ila tu}ta~ eJ,~cederá del salario
deundia; ~ f

f
• Suspensión te£mp~1 o canfelación del permiso
o licencia; f1 r.

Clausura t~oral o defini~iva(',l k
Arresto M,inistrativo porftreinta y seis horas,

~ Ii £,

De lo ante"oe f.e ad'iect; que las •• noiones
establecidas enQ las fraccidnes XIII y XIV del

artículo 245 defl Bando MuJiciPal de Tepotzotlán
~ ~
ij ~

tras 9 re de n di ch os ~ p rece pto s,. ,,
encontrarse den'tro de las sanciones contenidas en

"'~

\.

TUG;:; f,'.f¡ 1
:RfT AP.IA

- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador,

no podrá ser sancionado con multa mayor del importe

de su jornalo salario de un día.
ESTADO DE M~XICO

- Tratándose

los mismos; por ello, deben declararse inválidas, en

atención a que el Presidente de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de México, Maestro

en Derecho BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, al

plantear la acción de inconstitucionalidad, aduce

que la reparación del daño contenida en las citadas
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)

f r a c c ion e s X 1II Y XI V del a rt í c u Io 2 4 5 del B a nd o

Municipal de Tepotzotlán 2016 es ambigua, oscura y

poco clara; que de aplicarse y no cumplirse, el

particular quedaría' detenido o arfestado, lo que

generaría incertidumbre jurídica /J tal vez hasta

privación de libertrd y abuso deL~ütoridad.

¡ ,
¡ .

A c o rd e a Ia s ;m a n ¡fe s t a c i o ,e s a n ter i o r e s , s e
¡ J'

considera que lei asiste razón al Presidente de

dicha Institución,i pues en 1ecto, la fracción XIII

del artículo 245 d¡~1 Ba\~do M,oniciPal de Tepotzotlán

2 O16, e s a m b ig u a,:, por 'u e allu d e a I p a g o d e u n d a ño

causado, no te una sanción o multa,

además que no pr po~ciona las bases para

determinar cuáles son los montos mínimos para su

cuantificación, y lo u~,edita al acuerdo de la

presidencia municipal, i~ precisar los parámetros a
¡¡
fi

qoe 'e debe 'ojota, , 4;~~a¥
Además, no establece 'los mecanismos, parámetr¡6'sV~0i;:'.\,;

y requisitos que prop rcionen certidumbre de lá~,;,': ..¡':;E~
.<;'.:~
~'---.-_.

términos, forma y base, para cuantificé\r el pago del

daño causado, lo que. origina que la fracción dej"

precepto en cuestión, ¡;>ara su aplicación, requiera
¡

de interpretación antJ la falta de claridad y
.í

precisión, loque origina\incertidumbre.
¡

Te po t z ot Iá n

ambigua, al

municipal del

se considera

pago al erario

igual forma

también el

de2016,

establecer

Asimismo, la fracción XIV del precitado' numeral 245

del multicitado bando Municipal de
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referencia en el

en comento, al

ESTADO DEM&~bab lec e r

ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD: 0212016 \~ q

que se hace

B a n d o M u ni c i p a I

éste textualmente:

"237.- No podrán los oficiales cali'ficadores,

mediadores y conciliadores:

l. Girar órdenes de aprehensión;

esté
,

"j .
11. Imponer sanción alguna . que no

expresamente señalada en el ~and6'./Mun~al;
~ 1

111. Juzgar asuntos de cJrá¿t"er ~I. e imponer

sanciones de carácter penal/Ir ~

IV. Ordenar la detención ¡'''u~ea competencia de11 ""J
otras autoridades." l' ~'.

¡tJ ]
De la anterior transc~ción sfr advierte que la

\ invalidez de la fra~~ impugiada, deriva de que

\ contiene el p~ I de dapo causado, que

>",. corresponde, ~ sw, caso, .11 ámbito penal, al

;) . re fe r i r s e a u¥. ag of l. e ra r io t un ic i p a I por e Ida ño

., causado, que es p.r:OPIO en s\)l caso de la material j
penal, además qw.e el artíc~lo 237 al que hace

,t f
.,- referencia, de su Irectura se a;~recia que únicamenteI <

contiene prohibici'ones a los [oficiales calificadores,

mediadores y co~ciliadores, 5por lo que es ambiguo
. t

al provocar incedidumbre re$pecto a su contenido,
\,

al sentido del mismo y a ¡la teleología que se,
pretende, y está dotado dé falta de claridad e

¡

Imprecisión.

Se estima que dicho precepto, no contiene alguna

hipótesis de la que se derive algún pago a favor del
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erario, municipal; por el contrario, se reitera,

establece limitaciones a los oficiales calificadores,

mediadores y conciliadores, en el ejercicio de su

función.

po~ lo expuesto, las }racci~n.es XIII y XIV del

articulo 245 del Bandp Municipal de Tepotzotlán

2016, son inválidas, atl carecé":r de un sistema der. r";'

i n ter p r e t a ció n y m e c ai~ is m o s fq ue e s t a b Ie z can los, ,
par á m e t r o s par a s u día n t i f i c á;c ión . d e don d e d e r iv a

,,1 ....:..

su imprecisión y os.buri ad,~ al no establecer su ~

sent"ido y alcance, 'por lolque de aplicarse, se !i~~
incurriría, como lo alude el.~promovente de la acción ,;;: ti:!

l'''' 1"o • tU) ~
de inconstitucionalidad, ,en una incertidumbre \\, ~

j u r í d i ca, yen s u c a s o, e ln a d o b Ie s a n ció n ~~

SAlto Ci
1'~IMEI

Lo anterior violenta lo e,j ablecido en los artículos

16 y 72 inciso F) de la <i1,onstitución Política de los.c"',-;:-;¡';-:-'. .<~;:~',.:':."',.:'.":";
Estados Unidos Mexica " , 5 párrafo I y 61 fraccióAj',.{-?:.,

IV de la

Soberano de México,

se reitera, c'arecen de\U~ sistema de interpretació'~:'::.2:: ..~;

y mecanismo para su cLJntificación.' ....•....

Se losl,te, ,•• "tada,: ,l,,;ooe,, a' a',dl, a' pago
al erario municipal del daño causado, incursionan

en cuestiones de la reparación del daño, que puede

ser materia de análisis en el ámbito penal y no solo

administrativo, lo que pudiera provocar una doble.

sanción.
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ÁNGEL N Ú Ñ EZ,

.' ......•••

L-/l ..,

\/

lascon

ZUPPA

concatenase
de

ESTADODEM~I¡;@sidente Municipal Constitucional de Tepotzotlán,

Estado de México, que en representación del

Cabildo del Ayuntamiento del mismo lugar, mediante

el escrito de fecha veinticinco de abril de" dos mil

dieciséis, por el que contesta la acción de

i n con s t i t u c ion a lid a d , e x,p u s o q u e./ s í s o n

"",~inconstitucionales las fralciones II,.~ VI y XI del

~~t;~;;fr~ículo 244 del Bando ¡MuniciPa~e Tepotzotlán

~o,;:ij( ~o16 , q u e e n con s e c u e n c la, e~ y u n t a m len t o . q u e~rsAt.~resid e, decid ió no defend er I,~con stitucional idad

...:LYP de dichas. fracciones y a lf::Jfrevedad realizaría

f¡S'fr¡¡JCíGr\~:se s ión. de ca b i Ido par afe)d~lL1ti r o e n s u c a s o ,
A SECRETi\il!A 'J ¡

aprobar la derogación 'las mismas; hecho lo

anterior, se haría la £U~C~'CiÓ¡~ y se informaría a la

Sala Constitucional.'\) I I
j, ~. i J

>. Que las fraccio~s Xllly Xllv del artículo 245 del

\ Bando Muni~al de lTepojtzotlán 2016, sí son

.,¿ 'Ó' 'c o n t r a r i a s a de re c h o i o r e ~c e de r I o previsto en la

4 ..,_Constitución POlítica/del E1tado Libre y Soberano

de México, no así las demás fracciones del citado
'. (

artículo que sí tien,~n sustJnto en lo dispuesto por

el numeral 166 di la Ley ¡orgánica Municipal del

I l.

Estado de México,; pues las\ sanciones previstas en
, ~

I a s f r a c c ion e s X II1 Y X I Vl' s e e q u i par a n a u na

reparación del daño, prev;ista en la Legislación

Penal y es inconstitucional establecerlas en el

Bando Municipal,

I a Con s ti t u c i ón

al no incluirse en el artículo 21 de

Política de los Estados Unidos
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ACCiÓN OE INCONSTITUCIONALlOAO: 0212016

Mexicanos, ni en el artículo 166 de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México; por tanto, excede

las facultades previstas en los ordenamientos

mencionados.

'.'1,' ,..
~-'l'

...•.

En este contexto, es pert l1erite citar lo establecido

en el artículo 17 de I'~ Ley Reglamentaria del,
artículo 88 bis de la lConstitución Política del

Estado Libre y Soberano te México, q'ue dispone:

." ,,,,ito d' 00"," t"o d' d,m"d, d,b,,'
contener como mínimo: ¡
1. L a eo n t e s t a ció n f~';e e a d a un o del o s h e eho s

narrados por la actora laflrmándolos o' negándolos,

expresando los que i~nore o exponiendo cómo

ocurrieron; ¡\
I '
I

11. E n s u ea s o, Ia s e a u S'8.1 e s dei m pro e eden e i a q u e

¡
Por e II o , e I A Yu nt am ie n t o d ec ¡di! no d e f e nd e r Ia

constitucionalidad de las fracci~~es XIII y XIV del

artículo 245 del Band1 Munio!pal de Tepotzotlán

2016 y a la brevedad s~realiztía sesión de cabildo

para discutir y en su c,Jso a¡p,'£bar la derogación d.e,

las mencionadas fracciones;; lo que hasta la fecha,.: .
con que se dicta la' pr s~nte resolución no ha

realizado, 1.
,í,
",

estime actualizadas;

111. Las razones y fundamentos legales que se

estimen pertinentes para sostener la validez de la

disposición general o acto de que se trate,"
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efectos generales,

.~, .

PODERJUDICIAL
;~.

en su contestación por el

Municipal de Tepotzotlán, Estado de

ESTADODEMM&xico, y en representación del Cabildo, se

considera una confesión con valor probatorio pleno,

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 39

del Código de Procedi~ientos Administrativlos del
.1

Estado de México, apli:cado' sUPletoriam~lte a la

Ley Reglamentaria de¡i artículo 88 Bfs de la

",~\const~tución POlít,ica, d/~1 Estado Lib~/( Soberano

¡~":'i[';~;de Mexlco, en terminas del numlllalf 11 de este
~",-" COI\ I ,", f~1~;\J~~éuerpo normativo, pues Td~te:f determinados

: ;'"ji!f/ h e c ho s a f i r m a d o s por e I P re sJid ~ f del a C o m is ión

;;:;Z!a~!Mde Derechos Humanos del E¡íi)dolde México como

lEC;\ET:;,wlciertos, es decir, acepta )arco.stitucionalidad de

, las fracciones 11, V, VI Y ~pel artículo 244 y XIII Y

XIV del diverso 245, a ~oslde M u n i ci pal de

Tepotzotlán 2016, ~ t
"t A í

'~ ~

,Por lo expuest£J, fundadGl:, se declara la invalidez

de las fracci~s 11, V, V1iy XI del artículo 244, así

como las fracciones XIII' ~ XIV del artículo 245 del
¡

Bando Municipal de Te}¡:¡'1t1zotlán 2016, publicado en¡
'la Gaceta Municipal e( Gobierno, el cinco de

febrero de dos mil aiecis~is; declaración que tiene
1
)

Con fundamento en el artículo 34 de la Ley

Reglamentaria del artículo 88 bis de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México, se

ordena notificar a las partes la presente resolución

y publicarla de manera íntegra en el Boletín Judicial
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1.•.
y Periódico Oficial del Ayuntamiento "Gaceta

Municipal" de Tepotzotlán.

Salaesta

J,
/fundado,
¡

/,
y

./

,

I
S U , L V E,

PRIMERO. Es procedle, te la acción de

inconstitucionalidad promor¡(da por el Presidente de

la Comisión de los Derecrts Humanos del Estado/;;'S;'I"S

de Mé,'oo I t";~i'
S EG UN OO. S e d e c lar a I a i val i d e z del a s f r a c c ion e$>., \i~;",:;;jj,

. '<:..-.,',':: .
11, V, VI Y XI del artículo' 44, así como XIII y XIV :,~,,-,::,

del numeral 245 del Bando Municipal de TepotzotlAW'¡'.:~::'

2016, publicado en lai Gaceta Municipal de

Gobierno, el cinco de febr~ro de dos mil dieciséis;
~~,

declaración que tiene efectbs generales.
\
\
i
"TERCERO. Se ordena noti,ficar a las partes la-

presente resolución y publicarla de manera íntegra

en el Boletín Judicial' y Periódico Oficial del

Ayuntamiento "Gaceta Municipal" de Tepotzotlán,

Dicha invalidez surtirá efectos a partir de la

publicación de esta resolución en el Boletín Judicial

y P e rió d i c o O f i c i aJ del A Yu n t a m ie n t o " G a c e t a
.!

Municipal" de Tep~hzotlán, y no tendrá efectos

retroactivos. ¡.

Po, lo e,poeLa
./

Constitucional,

66



r

ACCIÓN DE INCONSTITÜCIONALlDAD: 0212016

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.

MGDO. EVERA DO SHAí
~

MGDO. RI CARD/

¿//~
MGDO. PICIO T BERIG SÁNCHEZ VÉRTIZ Ruíz¡,,

¡

"- ¡
MGDA. ARMIDA R MíREZ; DUEÑAS,

ESTADO DE M~6d1 O resolvieron por unanimidad de votos, los
/

Ma gis t r ad o.sin t e9 r ant es del a S a Ia Con sJi t u c ion a I
,( .,. ,

del Tribunal Superior de ¡¡Justicia del ¡f:stado de

México, EVERARDO SHAíN SALGAPO, JESÚS
. I

CONTRERAS SUÁREZ, RicARDO AllFREDO SODI

,.~CU~LLAR, PATRICIO T~/3ERI0 S¿~CHEZ VÉRTIZ.~-t'r~RUIZ y ARMIDA RAM)'REZ DUlN~,. quien es
;;1; J ,:j) ponente; actúan con. Sfcretaria! @.. Acuerdos que
l&.' ...~.I . /~I V

r,;':':;;:/ autoriza y da fe, Licenci'a! ROSA OLIVA. ~~ 1
~r'~'" CARBAJAL GARC'íA> - - - - -~o FE. - - - - - - - -
¡ ", ••.•;1JAl

,Cl1:T t.fliJl j J l' .
~ J~I!,.

A¡lGADO

t
AS l, ÁREZ

17/
ED~ODI CUÉLLAR

l
l,
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rfODER JUDICIAL

ESTADO DE MÉXICO

,
I
I

1

t

Ce r t i f i c a ció n:

La Secretaria de acuerdos de la Sala Constitucional
del Tribunal Superior de Justicia Del Estado de
México, C E R T I F I C A:

QlJe las presentes copias fotostáticas, constantes de
cuarenta y cuatro fojas útiles, son fiel reproducción
de sus originales que obraran en el expediente
02/2016, sobre Acción de Inconstitucionalidad
promovida por el Presidente de la Comisión de
Derechos Humanos del Estado sJ.,eMéxico, Maestro
en Derecho Baruch F. Delgado C~jal en contra de
algunas disposiciones del A.~ndo Municipal de
Tepozotlán Estado de Méxic~mismas que serán
remitidas. a la Unidad de 1h\.nsparencia del Tribunal
Superior de Justicia del E~o de México, con base
a la petición 00361/1~2016 de fecha diecinueve
de agosto del año ell c~o, lo que se asienta para
los efectos legáles a q~ haya lugar. Doy fe.
. (;

!
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